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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  MI NI ST RO S .

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

REAL DECRETO.

Vengo en au to rizar al Rey m i augusto  y m uy 
am ado Esposo p a ra  que en mi nom bre y rep re 
sentación ejerza las funciones de G ran Maestre de 
la Real y d istingu ida  O rden de Garlos III en  el Ca
pítulo de la m ism a que ha de verificarse en la Real 
Capilla el d ia  i 2 del actual.

Dado en Palacio á diez de D iciem bre de mil 
ochocientos cincuenta y s ie te — E stá rubricado  de 
la Real mano.=*El M inistro de E stado, Francisco 
M artínez de la Rosa.

En v ir tu d  del Real decreto que an tecede, se ha 
servido S. M. seña la r la hora de las doce de la m a
ñana para que se verifique el Capítulo de la Orden.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría.-—Sección de Administración. — 
Negociado 7.°

Rem itido á las Secciones de G racia y Justicia y 
Gobernación del Consejo Real el expediente sobre 
autorización para  procesar á D. Manuel María F e r
nandez d e 'C ó rd o b a , Alcalde de C onstanlina, han 
consultado lo s ig u ie n te :

«Estas Secciones han  exam inado un expediente, 
formado por el Juez de p rim era  instancia de Caza
ba  de la S ie rra , en el que se solicita autorización 
para  procesar á D. Manuel María Fernandez de Cór
doba, Alcalde de C onstan tina, por atribu írsele  h a 
ber causado in justas vejaciones a su  convecino A n
tonio G allardo Paez.

De él resu lta  que en 19 de Mayo de 1857 el Al
calde concedió perm iso á D. José María G utiérrez 
p a ra  a b r ir  una tab ern a  en la calle de Mesones, n ú 
m ero 36, pero com ía condición de que no hab ia  de 
figu ra r al frente de ella como su rep resen tan te  A n
tonio Gallardo Paez por razones de política y  de 
órden público que se reservaba. Así aparece de la 
cédula testim oniada que se notificó al interesado ai 
sigu ien te dia. Con tal motivo, en 27 del mismo mes, 
G allardo Paez entabló su querella ante el Juez de 
p rim era  instancia, en la que expuso que habia m u
chos años ejercía la industria  de tab ern ero , con la 
cual hab ia podido m antener á su m ujer y cuatro  
h ijo s :

Que después la ha desem peñado en clase de de
pendiente de D. José G utiérrez , quien ya no podia 
segu ir dispensándole su protección porque se lo im 
pedia el A lca lde :

Que ha obedecido exactam ente su determ ina
ción; pero que como le reduce á la miseria no pue
de consenlir tales desm anes, y pidió que, en v ir tu d  
de la cédula ya notificada que presentaba y de la 
justificación que h ic iera , se sirviese proceder con
tra  el Alcalde y en su d ia le im pusiese la co rres
pondiente pena. Se ratificó c o n ju ra m e n to , y e n  se
guida se le recibió justificación, de la que consta 
que el Alcalde prohibió á D. José María G utiérrez 
tuviese de criado al frente de su establecim iento á 
Gallardo Paez, y que por esta m edida se ve obliga
do á m endigar su  sustento y el de su familia.

El Juez de p rim era  in s ta n c ia , de acuerdo con 
el Prom otor, solicitó la au torización , y el G oberna
dor determ inó oir al Alcalde , qu ien  expresó, que 
efectivam ente D. José María G utiérrez le pidió li
cencia p a ra  establecer una tab ern a , y la obtuvo 
con la prohibición de que se encargase de su  des
pacho Gallardo Paez; que esta m edida era  de una 
tendencia m oral de g rave trascendencia é incalcu
lables ven tajas para  toda la población, y especial
m ente para los hom bres hon rad o s, porque hab ien
do tenido este sujeto antes la taberna se vió que 
su despacho era un  foco de desórdenes y de inm o
ralidad  , donde los infelices b raceros perdían  en ju e 
gos prohibidos el im porte del jo rn a l que habían  de 
em plear para  d a r  de com er á su fam ilia , y que por 
eso conceptuó ju s to , conveniente y has ta  necesario 
otorgar el perm iso con la prohibición m encionada. 
El G obernador, de acuerdo con el Consejo p ro v in 
cial , negó la autorización en 7 de O ctubre de 1857.

Visto el cap. 8.°, tít. 8.°, üb. 2.° del Código pe
n a l, sobre, abusos com etidos por los em pleados con
tra  los p articu la res  :

Considerando que D. Manuel María Fernandez 
de C órdoba, A lcalde de Constantina, concedió p e r
miso á D. José María G utiérrez pa ra  que ab rie ra  
taberna siem pre que no tuviese de criado ó rep re
sentante á su convecino Antonio Gallardo Paez: 

Considerando que esta prohibición fué a rb itra 
ria y constitu iría  el delito prescrito  en el a r t. 300 
del Código penal si no hubiese sido producida por 
u n  celo equivocado, á fin de que no volvieran  á

reproducirse en aquel sitio los juegos ilícitos y las 
escenas de desórdenes y de inm ora lidad ;

Las Secciones opinan no procede la au to riza
ción que solicita el Juez de p rim era  instancia de 
Ccízalla para procesar á D. Manuel Maria Fernandez 
de C órdoba, Alcalde de C onstan tina, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) re 
solver de conform idad con lo consultado por las refe
ridas Secciones , de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. M adrid 5 de Diciem
bre de 1857 .=B erm udez de C a s tro .= S r. G oberna
dor de la p rov incia de Sevilla,

Remitido á las Secciones de Gracia y Justicia 
y Gobernación del Consejo Real el expediente in s
tru ido para procesar á Francisco S a n ta y a n a , Regi
dor que fué del A yuntam iento de Riaza, las Sec
ciones han  consultado lo sigu ien te :

«Estas Secciones han  exam inado el expediente 
de autorización para  procesar á Francisco S antaya
na , Regidor que fué del A yuntam iento de Riaza, 
por haber allanado la m orada de D. Hipólito Sanz 
M oreno, autorización negada al Juez de p rim e ra  
instancia del partido  por el G obernador de la p ro 
vine ia. De dicho expediente resu lta :

Que en 31 de Enero últim o se querelló de S anta
yana el citado Moreno porque en el dia 5 de Se
tiem bre an terio r (1856), hallándose en su casa seis 
jóvenes amigos y parientes su y o s , en tre  ellos un 
hijo de S antayana, llamado Tom as, jugando á la 
b risca , se habia presentado aquel con dicho su h i
j o , que llamado ántes por su padre habia salido y 
vuelto con él á e n tra r  en la habitación en que se 
hallaban ju g a n d o , lo cual constituía una violación 
de domicilio; que con tono destem plado y profirien
do in ju ria s , les hab ia intim ado á todos que se die
sen á p ris ió n , y luego empezó á reñ ir  á su hijo 
por haber en trado  en tal casa y ju n ta rse  con aque
llas com pañías. Que profiriendo expresiones obsce
n as , Mamó pillo al querellante varias veces, añ a 
diendo que tenia m uchas ganas de vengarse de él. 
y ju ró  que lo habia de echar á presid io , y apostó 
con su  cabeza que lo cum pliría ; por ú ltim o , que 
afirmó ser la casa del declarante m uy sospechosa, 
y que llevaba á ella á los jóvenes p a ra  seducirlos. 
D enunciándose un delito público , cual era la vio
lación de domicilio como A utoridad  guberna tiva  , y 
otro privado el de in ju r ia s , pedia Sanz Moreno que, 
p rév ia  la autorización com peten te , se form ase cau
sa contra Santayana. Acordóse así, y adem as con
trae r  testimonio á la causa del ju icio  de paz sobre 
in jurias.

Resulta de este docum ento que no hubo avenen
cia, n i siqu iera verdadera  contestación por el de
m andado, pues solo dio explicaciones por respeto á 
la A utoridad  p ara  ac la ra r el suceso referido por el 
actor, que se creía excusado de contestar, por h a 
ber obrado como A utoridad guberna tiva , por lo que 
protestaba de aquel acto. Negó en sus explicaciones 
todo lo dicho por Sanz Moreno respecto á su perso
n a , y confiesa que se presentó en la habitación de 
aquel por tener noticias reservadas y decirse de 
público que en ella se jugaba á juegos ilícitos; que 
pasó á la hab itac ión , porque una que creyó s ir 
viente, al a b r ir  la p u erta  y decirle él que si habia 
en la casa reunión de personas, le acom pañase 
adonde se hallasen es tas , la sirv ien te le dirigió en 
efecto á una sala, en donde encontró tá varios jóve
nes, en tre  ellos un hijo suyo de 19 años, sentados 
todos ai rededor de una mesa con barajas encim a 
de ella, aunque sin dinero, si bien an tes de llegar á 
aquella habitación le pareció oir sonido de duros. 
Que pregun tando  á qué ju g a b a n , le respondieron 
que á la brisca wios pollos pa ra  una merienda, por 
lo que creyéndoles de buena fe, les dio una repulsa, 
dirigiéndose prim ero á su hijo y después á todos 
los dem as, como parien tes y am igos que e ra n , re 
cordándoles sus d e b e re s , y que debían ev ita r el 
juego , en dias de trabajo  espec ia lm en te , con lo que 
co n c lu y ó , m andando á su  hijo que se fuese á su 
tienda, y apercibiendo á los dem as p ara  que en lo 
ucesivo no se expusisen con juegos prohibidos á 

que les persigu iera con todo rigor.
Exam inados cinco testigos, que ai parecer lo 

fueron presenciales del suceso, aunque no consta 
por ser ex trac tad as las declaraciones, resu lta ser 
cierto con leves variaciones lo que expone en la 
querella.

El P rom otor fiscal opinó que procedía la au to ri
zación p ara  proceder contra S an tayana , y el Juz
gado accedió á dicha solicitud; pero el G obernador, 
oidos el interesado y el Consejo de p ro v in c ia , de
negó la autorización.

El in teresado unió á su inform e dos certificacio
nes de dos Alcaides probando que estuvo encarga
do por estas A utoridades de la conservación d e fó r-  
den público y de la persecución de juegos prohi
bidos.

1.° Yisto el art. 87 de la ley m unicipal vigente, 
que obliga á los Regidores á desem peñar las comi
siones que el Alcalde les encargare.

2.° Visto el art. 271 del Código penal, que casti
ga al empleado púb lico , que faltando á Jas obliga
ciones de su  oficio, dejare  m aliciosam ente de p ro 
m over la persecución y castigo de los delincuentes.

3.° Visto el a rt. 331 que p ara  los efectos del tí
tulo 8. repu ta  em pleado á todo el que desem peña 
un  cargo p ú b lico , aunque no sea de Real nom bra
m iento ni reciba sueldo del Estado:

Considerando que el Regidor de R iaza , F rancis
co Santayana obró como delegado del Alcalde en 
averiguación de un  delito por noticias que tuv ie ra  
de que pudo haber juegos prohibidos en casa de

Sanz Moreno, por loque, lejos de haber cometido el 
Regidor el do allanam iento do m orada, cumplió con 
su d eb er:

C onsiderando que, esto no obstante, su ca rác ter 
no le autorizaba en aquel ni en n ingún caso para 
in ferir in ju ria s  ó su convecino Sanz Moreno, lo 
cual ha producido la querella bajo ese concepto y 
está probado por cinco declaraciones , de las cua
les cuatro  al parecer fueron presenciales;

Las Secciones opinan que puede V. E. consultar 
á S. M. que no procede la autorización en el con
cepto de allanam iento de m o ra d a , pero sí respecto 
de las in ju ria s  de que se ha querellado Hipólito 
Sanz Moreno contra Francisco Santayana, Regidor 
de la Villa de Riaza.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina ( Q. D. G.; 
resolver de conform idad con lo consultado po r d i
chas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
pa ra  su inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1857 —  Berm udez de C a s tro ,= S r, Goberna
dor de la provincia de Segovia,

Remitido ó las Secciones de G racia y Justicia y 
G obernación del Consejo Real el expediente sobre 
autorización p ara  procesar á D. Pedro G uerrero y 
á D. Joaquín de S ie r ra , Alcalde y Secretario  del 
A yuntam iento de B enalahuria , han  consultado lo 
s ig u ie n te :

«Estas Secciones han  exam inado un expediente 
formado por el Juez de p rim era instancia de G au- 
cin , en el que se solicita autorización del Goberna
dor de Málaga p ara  procesar á D. Pedro G uerrero 
y á D. Joaquín de S ierra, Alcalde y Secretario del 
A yuntam iento de Benalahuria por la protección 
que han  dispensado á los prófugos Antonio y Ma
nuel Márquez.

De él resu lta  haberse pronunciado por la A u
diencia de G ranada en 23 de Enero  de 1857 la Real 
sentencia de v is t a , cuyo contenido es el siguiente:

«E n la causa sustanciada en el Juzgado de p r i
m era instancia del distrito  de la A lam eda de Mála
ga, seguida en esta S uperioridad en tre  el Ministerio 
fiscal y el P rocurador D. Manuel García S e rra n o , á 
nom bre de Manuel y Antonio M árquez, vecinos de 
Benalahuria , sobre robos en despoblado y otros [ex
cesos :

Vistos los fundam entos expuestos en el auto de
finitivo por el que se absuelve de la instancia á 
Manuel y Antonio Márquez con las costas por sí y 
para sí causadas, y se m anda sacar testimonio y 
form ar ram o separado para proceder contra D. Pe
dro G uerrero  y D. Joaquín de S ie rra  por haber 
motivos para p resum ir d ispensaban protección á 
los reos;

Fallamos que debemos de confirm ar y confirm a
mos el auto definitivo con las costas y gastos del 
juicio de esta segunda instancia.»

El Juez dió cum plim iento á lo que se le preve
nía , y dispuso se testim oniasen algunas declaracio
nes, y en tre  ellas se hallan las prestadas por los su 
jetos que á continuación se expresan:

José María Camacho dijo: que en el pueblo de 
B enalahuria se encuentran  protegidos por el Alcal
de y Secretario  de A yuntam iento los crim inales Ma
nuel y Antonio Márquez, reos condenados- á cuatro  
años de presid io , sin  que hubiesen cum plido su 
condena por la protección que se les d isp en sa ; que 
se pasean librem ente y pertenecen á la Milicia n a 
cional , con cuyo carácter los ocupa el Alcalde para  
que le auxilien en todo lo que se le ocu rre ; y que 
el Antonio hab ita en la calle de la B arranquera , y 
el Manuel en la de Alva. Por ú ltim o, añade que 
consta al Alcalde y Secretario la circunstancia de 
ser los Márquez crim inales, porque lo mismo el uno 
que el otro han auxiliado á los G uardias civiles á 
que les cap turasen  de órden que procedía del Ju z - 
gado.

Fernando y Juan  S ierra Arroyo dijeron les 
consta que sus convecinos Antonio y Manuel Már
quez son reos prófugos, y que hace dos meses Ies 
persigue continuam ente la G uardia civil; que cu an 
do la' fuerza se re tira  del pueblo se pasean ellos 
por el lu g a r , sin  que el Alcalde D. Pedro G uerrero 
tome m edida alguna para cap turarles, antes, por el 
contrario, les perm ite  la en trada  en las Salas Con
sistoriales, como les ha visto el testigo , en ocasión 
de hallarse en ese sitio D. Pedro G uerrero , Alcalde, 
y D. Joaquín  de S ierra , Secretario de A yunta
miento.

El Com andante de la linea de Ronda partic ipa 
que Manuel Márquez habia sido aprehendido por el 
sargento prim ero y entregado al Alcalde de aquella 
ciudad con un pasaporte, dos licencias para uso 
de arm as y una c é iu la  de vecindad. El Juez de 
p rim era  instancia de Málaga tomó declaración al 
M árquez, quien manifestó que los efectos son los 
mismos que le recogió la G uardia civ il; que el Al
calde de B enalahuria le dió pasaporte sin exigirle 
fiador, y lo mismo le pasó en G auein , donde le ex 
pidieron la licencia. Hay una diligencia ex tendida 
por el Escribano, en la que consta que Antonio 
Márquez se habia presentado en la cárcel. El P ro 
motor fiscal fué de dictám en se solicitase au to riza
ción p ara  procesar al A lcalde, y el Juez la pidió 
para encausar á este sujeto y al Secretario de 
A yuntam iento. E l Consejo provisional opinó se con
cediera respecto ai Alcalde y se negase respecto al 
Secretario, y el Gobernador lo estimó así en 5 de 
Octubre de 1857:

Considerando que los abusos im putados á Don 
Pedro G uerrero, Alcalde de B enalahuria, correspon
den al ejercicio del m inisterio jud ic ia l, y que los 
mismos se a trib u y en  indebidam ente á  P, Joaquín

Sierra, como Secretario  de A yun tam ien to jie l m en
cionado p u e b lo ;

Las Secciones opinan ser innecesaria la au tori
zación para procesar á D. P edro Guerrero, Alcalde 
«le B enalahuria, é im procedente respecto á D. Joa
quín  S ierra , Secretario  del A yuntam iento.

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver, en acuerdo de 5 del co rrien te , de confor
midad con lo consultado por Jas referidas Secciones, 
de Real órden lo comunico á V. S. para su in te li
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. M adrid 7 de Diciembre de 
1857.=R erm udez de C a s tro .= S r. G obernador de la 
provincia de Málaga.

Exc-mo. Sr.: Remitido á las Secciones de G racia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para procesar á D. José 
O rtega, Celador de vigilancia, han  consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones h an  exam inado un  expediente 
formado por el Juez de p rim era  instancia de Mur
cia. en el que se solicita au torización  del G oberna
dor de aquella ciudad para procesar á D. José O r
tega , Celador de v ig ilan c ia , por las lesiones que 
causó á Francisco Marin.

E n 13 de Agosto de 1857 el Celador dió p a rte  
al Com isario, que á las diez de la noche an terio r 
se hallaba en la calle hablando con D. Victoriano 
Soriano cuando se acercó á ellos Francisco Marin, 
bastan te  bebido; que le reconvino por su mal esta
do, y le dijo se re tirase , á que contestó de una ma
nera indecente; que le condujo á la casa de Reco
g idas, aunque con trabajo por la resistencia que 
oponía; que cuando llegaron á la puerta  se tiró  á 
él. le dió una bofetada y echó á co rrer; y, por ú lti
mo, que para  alcanzarle le descargó dos palos con 
el basten. D. Victoriano .Soriano declara ser cierta 
la em briaguez de M arin, su descom postura, su re
sistencia é intento de fugarse, así como tam bién la 
descarga de los dos palos por el Celador á fin de 
alcanzarle. Los facultativos le reconocieron dos he
ridas en la cabeza curadas á los 13 dias.

El Alcaide de la casa de las Recogidas manifies
ta que cuando se llamó á la puerta  del estableci
m iento oyó una voz que decia: «picaro , te quieres 
e sc a p a r ;» y en seguida percibió el ruido de dos 
palos, y que clespues vió á Francisco M arin ébrio y 
herido, y al Celador quien le encargó la custodia del 
mencionado sujeto. El Juez solicitó la autorización, 
y el Gobernador, de conform idad con el Consejo p ro 
vincial , la negó en 3 de O ctubre de 1857.

Considerando que D. ;José O rtega, Celador de 
vigilancia, cum plió con uno de los deberes de su  des
tino al disponer se re tirase  Francisco M a rin , á 
quien por haberse resistido é in tentado fugarse á 
las diez de la noche le descargó dos golpes á fin de 
alcanzarle, sin que conste hub ie ra  existido in ten 
ción de m altra ta rle ;

Las Secciones opinan no procede la autorización 
que el Juez de p rim era  instancia de Murcia solicita 
p a ra  procesar á D. José O rtega, Celador de v igilan
cia en aquella ciudad.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.), 
por acuerdo de 5 del co rrien te , resolver de con
form idad con lo consultado por las referidas Seccio
nes, de Real órden lo comunico á V. S. para  su in 
teligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 7 de 
Diciembre de 1857 . — Bermudez de Castro,=*=Sr. Go
bernador de la provincia de Murcia.

Remitido á inform e de las Secciones de Gracia 
y Justicia y Gobernación del Consejo Real el expe
diente sobre autorización para  procesar á D. Tomas 
Megías, Alcalde de A lp e ra , las Secciones han  con
sultado lo s ig u ie n te :

«Estas Secciones han exam inado un expediente 
formado por el Juez de H acienda de A lbacete, en el 
que se solicita autorización del Gobernador de aque
lla ciudad para procesar á D. Tomas Megías , Alcal
de de A lpera , por no haber procedido á la de ten 
ción de un  reo :

De él resulta que el A lm in istrador de E stanca
das de A lm ansa participó  al de la provincia que en 
4 de Junio de 1856 el Alcalde de A lpera habia 
aprehendido en este pueblo algunos géneros de ilí
cito comercio á una persona desconocida, habién
dolos depositado en casa del m aestro de la escuela 
después de h aber devuelto al conductor algunas 
piezas en la suposición de que no m erecían la pena. 
El estanquero  Vicente García declara que , hallán 
dose echado en tre  doce á dos de la ta r d e , oyó que 
unas m ujeres p regun ta ron  á su esposa si quería 
com prar telas de c o n tra b an d o : que al in stan te  se 
tiró  de la cam a, é inform ado dónde se hallaban los 
géneros y su dueño , tomó la escopeta y se dirigió á 
la p o sad a : que al llegar á este sitio vió que el con
ductor de ellos se fugó: que siguiéndole, le cogió en 
medio de un  trigo  y le hizo volver á la p o sad a: que 
en seguida pasó aviso al Alcalde para que con el 
Escribano se constituyera en este p u n to , como lo 
hizo, y dió princip io  á form ar las diligencias y á 
m edir los te la s : que el alguacil era el que reconta
ba los géneros; pero al llegar á una pieza de pana, 
el Alcalde m andó se echara fuera , y lo mismo eje
cutó con otras que devolvió al c o n tra b an d is ta , ha
biéndole dejado m archar con la caballería , quedan
do en depósito tan  solo lo que al Alcalde pareció. 
El Escribano evacúa afirm ativam ente la cita que de 
él hace el e s ta n q u e ro , excepto en la p arte  que se 
refiere á la devolución de géneros al d u e ñ o , pues 
dice no recuerda este hecho.

El m aestro expresa que no le presenció. El po

sadero declara que se m idieron y se en tregaron  al 
depositario, y el alguacil asegura ser falso que se 
devolviese al con trabandista  pieza a lg u n a , y que 
todo lo que se recontó quedó en depósito. El posa
dero añade que el reo perm aneció en su casa hasta  
el d ia siguiente que continuó su viaje. El Juez de 
p rim era instancia solicitó la autorización, y el Go
bernador, de conformidad con el Consejo provincial, 
la negó en 29 de Setiem bre de 1857.

Visto el art. 106 del reglam ento de Juzgados, 
en el que se previene, que los Alcaldes, en la for
mación de las diligencias de un sum ario , sean con
ceptuados como delegados y aux ilia res de los Jue
ces de prim era instancia.

Considerando que los hechos im putados al Al
calde de Alpera son relativos al ejercicio de su m i
nisterio  judicial;

Las Secciones opinan ser innecesaria la au to ri
zación para  procesar al mencionado D. Tomas Me
gías, Alcalde de A lpera.»

Y habiéndose d ig n a d o s . M. la Reina (Q. D. G.), 
por acuerdo de 5 del actual, resolver de conform i
dad con lo consultada por las Secciones c i ta d a s , de 
Real órden lo comunico á V. S. p a ra  su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Diciembre de 1857. = B e rm u d e z  
de Castro. = * S i\ Gobernador de la provincia de Al
bacete.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

Obras públicas.

Ilmo. S r . : En vista de una instancia de D. Mi - 
guel Forcada, vecino de Barcelona , S. M. la Reina 
(Q. D. G .) se ha  servido concederle la autorización 
necesaria para que den tro  del plazo de 12 meses, y  
con sujeción al a rt. 8.° de la instrucción  de 10 de 
O ctubre de 1845, pueda ejecu tar los estudios de un  
canal, que alim entado con las aguas de los rios Le- 
cuza y Balazote y con las de los m anantiales titu 
lados Ojos de San Jorje y del Arguillo, fertilice va
rios terrenos y su rta  de aguas potables á Albacete; 
entendiéndose que esta autorización no le da dere
cho á que se le otorgue la concesión defin itiva de 
la em presa si no" se juzga  conveniente, ni á in
dem nización de n ingún género por los trabajos que 
practique.

De Real órden lo digo á V. 1. para su in te ligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde ó V. I. 
muchos años. M adrid 1.° de Diciembre de 1 8 5 7 .=  
S a la v c rr ía .= S r . D irector general de O bras públicas.

Instrucción pública.—Negociado 1.°

Ilmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de varias ins
tancias de Médicos y C iru janos, pretendiendo se 
digne ad o p tar, con la preferencia posible, las re 
glas á que se refiere el a rt. 42 de la ley de In stru c 
ción pública, relativas á facilitar el pase de una 
clase á o tra  para  los Profesores de la ciencia de cu
rar, tom ando en consideración los estudios, el tiem 
po y los gastos de las respectivas carreras. Y oido 
el Consejo de Instrucción púb lica , y conformándose 
con su d ic tám en, la Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien d ic ta r las disposiciones siguientes:

■1.a Los Licenciados en Medicina por Subdelega- 
ciones, Academ ias y Universidades á que se refiere 
la Real órden de 29 de Julio de 1856, podrán ser 
adm itidos á exam en para alcanzar títulos de Licen
ciados en Cirugía , estudiando en solo un año Teoría 
y Clínica de O b ste tric ia , Patología de la m ujer y 
de los n iñ o s, Operaciones y Clínica qu irú rg icas.

2.a Se adm itirá igualm ente á exám en , para ob
tener título de Licenciados en Medicina , á los Ci
rujanos que denom inó de p rim era  clase la Real ór
den de 31 de Marzo de 1836 luego que probaren 
haber ganado un  curso dé Clínica médica.

3.* Los Cirujanos de segunda clase pueden en 
tra r  á exám en para  el grado de Bachiller en Medi
cina , presentando el título de Bachilleres en Filoso
fía y el de tales C irujanos de segunda clase. Y apro-*  
bados en aquel exám en y recibido el grado, quedan 
en ap titu d  de con tinuar su ca rre ra , pero no de ob
tener título de M édico-Cirujano habilitado. Deberán 
p rec isam en te , si han  de asp ira r al de Licenciados 
en Medicina y Cirugía , g anar después los dos c u r
sos correspondientes al sexto y sétimo año que se 
prescriben  en la disposición provisional 41 del 
Real decreto de 23 de Setiem bre ú ltim o , sim ulta
neando con el prim ero de ellos la Patología médica.

Y 4.a Los Profesores que p retendan  aprovechar
se en el p resente curso de estas ventajas se habrán  
de m atricu lar en las Facultades de Medicina dentro  
de un mes siguiente á la publicación de la presen te 
órden , pero con tinuarán  el estudio de las Clínicas 
hasta cum plir un  año académ ico, contado desde la 
fecha del dia de la m atrícula.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos. Madrid 10 de Diciem bre de 1857==Salaver- 
r ía .= S r .  D irector general de Instrucción pública.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y J U S T I C I A .

La Reina ( Q. D. G .) ha tenido á bien d ic tar las 
resoluciones s ig u ie n te s :

Títulos del Reino.

En 30 de O c tu b r e .  — M andando expedir Real 
ca rta  de sucesión á favor de las personas s i
guientes :

A Doña Juana Rozados en el título de Condesa 
de P ereladaeon  G randeza, prévio pago del im pues-



to especial y de los atrasos que adeudare á la Ha
cienda pública.

A Doña María del Carmen Jáime y  Segura en e 
título de Marquesa de Zafra, prévio pago del im 
puesto especial.

A D. Vicente del Alcázar y Vera de Aragón er 
los títulos de Duque de la Roca con Grandeza de 
primera c la s e , Conde de Montalvo y del Castillo 
prévio pago del impuesto especial.

A D. Vicente del Alcázar y Ñero en los títulos 
de Marques de Sofraga y Conde de Requena.

A D. Juan Gualberto del Alcázar y Ñero en e 
título de Marques de Viliaviciosa.

A Doña Concepción del Alcázar y Ñero en el tí
tulo de Condesa de Montalvo ( procedente de Cas
tilla ).

A Doña M e rc e d e s  Alcázar y Ñero en el de Mar
quesa de la Capilla . entendiéndose para cada une 
la obligación de pagar préviam ente el impuesto es
pecial.

En 13 de Noviembre. — A D. José María Tamaril 
en el Marquesado de San Joaquin, prévio el page 
del impuesto especial.

A D. Carlos Morones y do Tord en la Baronía 
de las Cuatro Torres.

En 30 de Octubre. — Mandando expedir Reales 
cédulas para que pued in casarse:

D. Eduardo de Pedro y del Castillo, hijo de] 
Marques de San José, con Doña Luisa Aldamar.

D. Juan Francisco Chacón y del Castillo, hije 
de los Con les de Campo-Alegre, con Doña Joaquina 
Silva, hija de los Marqueses de Santa Cruz.

D. Ramón de B ergada , hijo de los Condes de 
Soto-ameno, con Doña Encarnación Artal.

D. Luis de Mendoza, hijo de los Marqueses de 
Blanco-hermoso, con Doña María de los Dolores Es- 
cobedo y Callejón.

En 13 de Noviembre.—El Marques de la Torre
cilla coa Doña Josefa Arteaga.

E scribanos.

En 30 de Octubre.— Mandando expedir Reales 
cédulas para servir  vitaliciamente los oficios s i 
guientes, prévia renuncia á favor del Estado d é la  
propiedad de otros enajenados de la Corona, á los 
sujetos que se expresan :

A D. Mariano García S a n to s , de ejercicio de 
Escribanía de Navalcarnero,

A D. Cándido Miranda, id. de Benavente.
A D. Plácido Aragón , id. de Logroño.
A D. Mariano Bustam ante, id. de Potes.
A D. Toribio H ernández , id. de Alcalá de He

nares.
A D. Hilario de la Riva , id. de id. id.
A D. Juan Bernabeu y  Carbonell, id. de Alcoy.
En 6 de Noviembre.— A D. Juan Serafín López, 

ídem en Úbeda.
A D. Ramón Rodríguez Perez, id. en Medina del 

Campo.
A D. Juan María C ebreros, id. en Carmona.
A D. Julián de Torres y Calzado, id. en O ri-  

huela.
En 13 de id.—A D. José Tejedor L iona, id. en 

Benavente.
A D. Juan G alan , id. en Salamanca.
E n 30 de Octubre.—A. D. Juan López, cédula de 

propiedad y ejercicio para Escribanía de Vivero y  
las 12 parroquias de su Municipalidad.

A D. Juan Castillo y A lcántara , Escribano de 
Montemayor, nuevo título para Escribanía num era
ria de F ernan-N u ñ ez , declarando vacante la an
terior.

En 13 de Noviembre.—A D. José Fayos é Iranzo, 
Real cédula de propiedad y ejercicio de Escribanía  
numeraria en Valencia, que ántes servia con cédu
la de ínterin.

A D. Francisco Gocin, cédula de Notario del co
legio de número y caja de Zaragoza, anulando la 
que obtuvo del colegio de San Juan Evangelista.

En 30 de Octubre.—Nombrando para la Escri
banía de Cámara, vacante en la Audiencia de Va
lencia par fallecimiento de D. Joaquin Peris , á Don 
Luis Medrano, propuesto en primer lugar por el 
mismo Tribunal.

En 6 de Noviembre.—Nombrando para la Escri
banía de Cámara, vacante en ia Audiencia de A l
bacete por fallecimiento de D. Isidro Alcázar, á Don 
José Moreno Valdés.

G racias a l sacar.

En 30 de Octubre.—Concediendo Real gracia de 
dispensa de edad para administrar sus bienes á 
D. José de M u r g a ,  d e  acuerdo con lo informado por 
la Audiencia d e  M a d r i d .

En 6 de Noviembre.—A Doña Serafina Martí
nez dispensa para continuar con la tutela de su  
hijo á pesar de contraer segundo m atrim onio , de  
conformidad con lo propuesto por la Audiencia de 
Burgos.

A D. Francisco de Mac-Mahon y Jani Real gra
cia de emancipación, conforme á lo propuesto por 
la misma Audiencia.

Procuradores.

En 6 de Noviembre.— Mandando expedir á favor 
de D. Antonio López Lara Real cédula de propie
dad y ejercicio de una Procura de A n teq u era , de  
acuerdo con lo informado por la Audiencia de Gra
nada.

A D. Juan Nepomuceno del Castillo Real céd u 
la para servir, en calidad de Teniente, una Procu
ra del Juzgado de primera instancia de Córdoba, 
cuya propiedad corresponde á Doña María de los 
Dolores Ruiz Paniagua.

A D. Enrique San Juan Real cédula de pro
piedad y ejercicio de una Procura del Juzgado de  
Salamanca, de acuerdo con lo informado por la 
Audiencia  de Yalladolid.

QUINTA SECCION.
8 0 B 3 B N A D 0 R E S , D IP U T A C IO N E S  P R O V IN C IA L E S , AYUNTA  

M íE N T O S . J U N T A S , D E P E N D E N C IA S  V A R IA S .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Sección  de A d m in is tra c ió n .--N e g o c ia d o  9.°—  P olic ía  u r  
baña.

El Exorno Sr.  Minis tro  de  la G o b e rn a c ió n  del  Rein  
m e  dice de  Real ó r d e n  en  30 d e  N o v ie m b re  ú l t im o  1 
que s igue :

«Excmo. Sr. :  He d ado  c u e n ta  á la Re ina  fQ. D G 
de una  expos ic ión  de  D. J o a q u ín  G al indo ,  vecino  v  p ro  
p ie ta r io  de  esta c o r t e ,  en  q u e  co n  m o t iv o  de  la ' í n te r  
p r e ta c io n  q u e  o frecen  a lg u n as  d e  las  reg la s  es tab lec ida  
e n  la Real  ó rd e n  de  10 de J u n i o  d e  1854 ,  r e fe re n te  á la 
o b r a s  q u e  p u e d e n  e jecu ta r se  en  las casas de esta co r t  
q u e  h a l lá n d o s e  ó q u e d a n d o  fuera  de  a l ineación  po r  cons 
t ru c c io u  de  las i n m e d ia ta s  no es tán  en  el caso de  se 
d e n u n c ia d a s ,  so l i c i t a s e  h a g a n  en  las m e n c io n a d a s  regla 
las  ac la rac iones  o p o r t u n a s ;  y S. M., de  c o n fo rm id a d  "coi 
lo in fo rm a d o  e n  es te  a s u n to  p o r la Real Academ ia d

N obles  A r te s  d e  S a n  F e r n a n d o ,  y  á fin de e v i t a r  el  q u e  
h u b ie s e n  de c o n s u l ta r s e  s im u l t á n e a m e n te  dos  re so lu c io 
nes d i fe ren te s  s o b re  u n a  m ism a  m a t e r i a ,  ha  ten ido  á 
bien  m a n d a r ,  por a c u e rd o  de  esta  fecha  , qu e  se c o n s i 
d e re  d e ro g a d a  la refe r ida  Real o r d e n  de  10 de  Jun io  
de 1854 , y q u e  e n  ad e lan te  r i ja n  d ic h a s  reg las  r e d a c t a 
das en  él en  la fo rm a s ig u ie n t e :

1.a Una vez a p ro b a d o  p o r  la A u to r id a d  y p o r  los t r á 
m ites  legales el p ro y ec to  de  a l in eac ió n  de  u n a  calle  ó 
p laza ,  todas  las  casas q u e  la c o m p o n e n  q u e d a n  de  hecho  
ob l igadas  á i r  e n t r a n d o  en  la l ínea  se g ú n  se v a y a n  des
m oliendo  ó reed if icando . Los d u e ñ o s  de aque l la s  q u e  d e 
ban a v a n z a r  ó r e t i r a r s e  r espec to  de  las l íneas  de  su s  r e s 
pect ivas  f ach ad as ,  no  p o d rá n  e je c u ta r  e n  estas fachadas  
n in g u n a  o b ra  q u e  co n d u zca  á conso l ida r las  e n  su  to ta l i 
d ad  y p e r p e tu a r  su  ac tual  e s ta d o ,  r e t a rd a n d o  i n d e b i d a 
m e n te  la rea lizac ión  de  la m ejora p ro y e c ta d a .  P o d rá n ,  
sin e m b a r g o ,  p rév ia  la c o m p e te n te  a u t o r i z a c i ó n / e j e c u 
tar  aque l la s  o b r a s  q u e  t iendan  á r e p a r a r  el daño  de  una 
p eq u eñ a  p r í e  de estas f a c h a d a s ,  causado  p o r  d e r r ib o  ó 
c o n s t ru cc ió n  de  la casa in m ed ia ta  ó po r  o t ra  causa  q u e  
no  h a y a  afectado al  todo d e  las m is m a s  ó á su  p a r te  
m a y o r .

2. 1 Los p r o p ie ta r io s  p o d r á n  e je c u ta r  as im is m o  e n  su s  
f incas las obras  i n te r io r e s  q u e  t e n g a n  p o r  c o n v e n ie n te ,  
a u n q u e  afecten á los c im ien tos  de  las t r a v ie s a s ,  á los 
sue los y a r m a d u r a s ,  a c r ed i tan d o  lo v e r i f ican  bajo  la d i 
rección facu lta t iva .

T a m b ié n  p o d rá n  e j e c u t a r ,  p r é v ia  la c o m p e te n te  
au to r izac ión ,  p r e s e n ta c ió n  de p lano  y d e m á s  requ is i to s  
e s tablec idos,  todas aq ue l las  o b ra s  q u e  se d ir i jan  á m e jo 
r a r  el aspecto  de  la finca ó a u m e n t a r  su s  p ro d u c to s ,  a u n 
que estas o b ra s  afecten á las fachadas  q u e  es ten  fuera  de  
la l í n e a , con tal q u e  no  so a u m e n t e n  su s  co n d ic io n es  de 
v ida ó d u ra c ió n  . ó qu e  tam poco  o f re z c a n  el m e n o r  pe l i 
gro  para  los h a b i ta n te s ,  ni se o p o n g an  á las reg las  g e n e 
ra le s  de o r n a to ,  s a lu b r id a d  y com od idad  públicas .

4.a Se c o n s id e ra n  com o o b ra s  de conso l idación  q u e  
a u m e n t a n  la d u r a c ió n  del  edif ic io, las q u e  se e jecu tan  
con el objeto de  re fo r z a r  los c im ien tos  y c u e rp o  bajo  de 
las D e h a d a s  h as ta  la a l tu r a  del p r im e r  p iso ,  s i e m p re  q u e  
la o b ra  afecte á la to ta l idad  ó p a r t e  m a y o r  de  las f acha
das. Tales son  las c ons trnoc iones  de  m u r o s ,  c o n t r a fu e r te s  
q u e  re fu e rc e n  ó a m p a r e n  sus  c im ie n to s  , la fo rm a c ió n  de  
m íanos  e m b o v e d a d o s  , la co n s t ru c c ió n  d e  p i lares  d e  l a d r i 
llo ó p ie d ra ,  la i n t ro d u c c ió n  d e  s i l la re s ,  piés de rechos ,  
u m b r a l e s  de m a d e ra  y o t ra s  análogas .  T a m b ié n  c o n t r i b u 
y e n  á d a r  d u ra c ió n  á la s  f achadas ,  p u e s to  q u e  d i s m i n u 
y en  su  p es o ,  las  o b r a s  de  d e s m o n te  de  los p isos al tos,  
r e m e t id o  de  v o lad izos ,  c o rn iso n e s  &c.:  é s ta s ,  s in  e m b a r 
go, p o d rá n  c o n s e n t i r s e ,  si la p a r te  q u e  se in te n ta  d e s m o n 
ta r  a m e n a z a  á la se gu r idad  de los t r a n s e ú n te s .

5 .a T am poco  se  p e r m i t i r á  c o n v e r t i r  u n a  p a r e d  d e  c e r 
ra < i e n to  n o  a l in e a d a  e n  fach ad a  d e  u n a  casa  a u n q u e  
t enga  la solidez s u f i c i e n t e , p u e s  t e n d e r í a  á p e r p e tu a r  los 
defectos de  la a n t ig u a  a l ineac ión .

6 .a El p r o p ie ta r io  q u e  c l a n d e s t i n a m e n te  e jecu tase  a l 
g u n a  de  las  o b ra s  de  re fu e rzo  ó conso l idac ión  q u e  q u e d a n  
e n u m e r a d a s  y  p ro h ib id a s ,  s e rá  ob ligado á d em o le r la s  
co m p le ta m e n te .

Todo  lo q u e  de ó r d e n  de  S. M. c o m u n ic o  á  V. E. p a r a  
su  in te l igenc ia  y  la del A y u n ta m ie n to  de  es ta  c a p i t a l , y  
q u e  se dé  pub l ic idad  á las r e fe r id a s  r e g la s  e n  los p e r ió 
dicos oficiales.»

Lo q u e  se pub lica  en  es te  p a r a  la c o m ú n  in te l igencia .  
M adrid  8 de  D ic iem bre  d e  18 5 7 .» E 1  M arques  de  C orvera .

2

Sección  de F om ento.— N egociado  7.°— Sociedades.

El E xcm o.  Sr,  M inis tro  de  la G o b e r n a c ió n ,  con  fecha
1 .° de l  a c t u a l , m e  d ice lo s i g u i e n t e :

«Excm o. S r . : R e su l ta n d o  q u e  la soc iedad  de  S e g u ro s  
m u tu o s  de  q u ie b r a s  , dom ic i l iada  e n  es ta  co r te  bajo el t í 
tu lo  de  la  Union m e rc a n til, p a r a  cu y o  e s ta b le c im ie n to  
fué a u to r iz a d o  D. A gu s t ín  Cid y  Gil p o r  Real ó r d e n  de  8 
de N o v ie m b re  d e  1855, n o  ha  llegado á c o n s t i tu i r s e  á p e 
sar del t iem po  t r a n s c u r r id o ;  la R e ina  ¡ Q. D. G. j , p o r  
a c u e rd o  fecha de  a y e r ,  ha  ten ido  á b ien  reso lver  q u e  se 
cons ide re  caduca da  la r e fe r ida  au to r izac ió n .

De ó rd e n  de  S. M. lo digo á V. E. p a r a  su  c o n o c im ien 
t o , el de D. José Cid y  G i l , e n  q u ie n  su h e r m a n o  Don 
A gus tín  h a  h e c h o  fo rm al  ces ión  de su s  de rech o s  de d i r e c 
ción y gerenc ia  de  la e n u n c ia d a  sociedad , y á fin de  q u e  
se p u b l iq u e  esta reso luc ión  en  los p e r iód icos  oficiales.))

Lo que  se hace  s a b e r  al púb l ico  po r  medio  de  es te  á 
los efectos q u e  p u e d a n  c o n v e n i r

M adrid  8 d e  D ic iem bre  d e  1 8 5 7 .» E 1  M a rq u es  de  C or-  
vera.»

Con es ta fecha digo al  e m p r e s a r io  de l  t e a t ro  del P r ín 
cipe lo s i g u i e n t e :

«Resu l tando  de  los p a r te s  q u e  se  h a n  re c ib id o  e n  e s 
te G o b ie rn o  de p rov inc ia  que  la función  q u e  d eb ía  h a b e r  
em pezado  e n  ese tea t ro  á las ocho y m ed ia  de la noch e  de 
ayer  no tu v o  p r in c ip io  h a s ta  las  n u e v e  y  m ed ia  de  la 
m ism a  , p ro d u c ie n d o  con  es to  u n  n o tab le  escán d a lo  y  
una in f racc ión  m an if ie s ta  de  las ó r d e n e s  q u e  tengo á V. 
c o m u n ic a d a s , he  re sue l to  im p o n e r le  la m u l t a  de 500 r e a 
les v e l l ó n , q u e  h a rá  e fec t iva  e n  este  G o b ie rn o  de p r o v i n 
cia en  el té rm in o  de  48 h o ra s  y  e n  el c o r r e s p o n d ie n t e  
papel  sell ¡do.

Dios g u a rd e  á Y. m u c h o s  años. M adrid  9 de  D ic iem 
bre  de 1 8 5 7 .» E I  M a rq u es  de  C orvera .»

Lo q u e  he  d ispuesto  a n u n c i a r  e n  es ta  G aceta  p a r a  
conocim iento  del p ú b l i c o .» C o r v e r a .
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SEXTA SECCION.
A N U N C IO S O F IC IA L E S ,

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

En v i r tu d  de  lo  d isp u e s to  p o r  R e a l  ó rd en  d e  4 de l  a c 
tu a l ,  y  co n  a r re g lo  á las cond ic iones  s ig u ie n te s ,  se  saca 
á su b a s ta  p ú b l ica  la c o n s t ru c c ió n  de 2.500 l ib ro s  d e  t r a n s 
lac iones  de  dom in io  y  de  500 d e  ín d ices  q u e  se  ca lcu lan  
p o d r á n  s u m in i s t r a r s e  á las ofic inas d e  h ip o te c a s  del  r e i 
n o  e n  el t é rm in o  de  u n  año.

1 .a Los l ibros d t rans lac iones  de  d o m in io  h a n  de c o m 
p o n e r se  de  300 hojas a p a i s a d a s ,  ó sea de  pliego e x t e n d i 
do, cada  u n o  de  ellos, im p re so s  los m e m b r e t e s  de las ca
s i l l a s ;  el papel  y el r ay ad o  co m o  el m odelo  q u e  e s ta rá  de  
m an if ie s to  e n  U Dirección.

2 .a A los d e  índ ices ,  d e  200 hojas d e  m ed io  p liego ,  s e 
g ú n  el m odelo  q u e  a s im ism o  se m a n i f e s ta r á  e n  la p r o p ia  
Dirección .

3.a La e n c u a d e rn a c ió n  se rá  b ie n  h e c h a ,  f o r r á n d o s e  
con piel los lomos y los c a n to s  de  los l i b r o s ,  y  d e  c o n 
sis tente holandil la  lo d em as  de  la c u b ie r t a ,  y  en el lomo ó 
c u b ie r ta  de  cada  l ib ro  se  p o n d rá  el e p íg ra fe  ó m em brete 
q u e  des igne  el objeto á q u e  a q u e l  se  des t ina .

4.* Los  t ipos  ba jo  los cua les  h a  de ver if icarse  la  s u b a s 
ta y so b re  los q u e  se a d m i t i r á n  p ropos ic iones  de  m e jo ra  ó 
de  econom ía  en los precios á favor de  la H acienda p ú b l i 
ca , son  á r azó n  de 34 rs. cada u n o  de  los l ib ros  de t r a n s 
lac iones de  d o m in io  y  de 14 los de  índices .

5.a Las p roposic iones  se h a r á n  e n  escri to  f i rm a d o ,  con  
a r re g lo  al a d ju n to  modelo y bajo pliego c e r r a d o ,  q u e  se 
e n t r e g a rá  en  el acto al Sr. P re s id e n te  de  la suba s ta .

6 ." La ad jud icac ión  se h a rá  e n  el acto al m ejo r  y  m ás  
beneficioso  p o s to r ,  sin que  después  se a d m i ta  p ro p o s ic ió n  
a lg u n a  de  m e jo ras  e n  ios prec ios de  la ad jud icación .

7 .a En el caso de q u e  r e su l te n  p re se n ta d a s  dos ó m ás  
p ropos ic iones  igua les ,  se a b r i r á - e n  el m ism o  acto l ic i ta
ción o ra l  e n t r e  los a u to re s  de las p ro p u e s ta s  q u e  h u b i e 
sen  causado  el  e m p a te ,  a d m it ién d o se  p ro p o s ic io n es  de 
m e jo ra .

8 .a La c o n s t ru cc ió n  de l ib ro s  de  índ ice  se a d ju d ic a rá  
ni m ism o m ás beneficioso po.-tor de  los l ib ros  de tra n s la 
c iones, bajo el tipo ó por el prec io  do su p ro p o s ic ió n ,  q u e  
será a d m i t id a ,  como se ha d icho e n  la cond ic ión  4 .a , con 
a r re g lo  al tipo de  14 rs. cada l ib ro  en  q u e  se  verifica la 
su b a s ta  ó m e jo ra n d o  este  tipo.

9.a S iendo in ad m is ib le  la p ropos ic ión  so b re  los l ib ro s  
de t r ans lac iones ,  se en t iende  y ha de  cons ide ra rse  t a m b ié n  
inad m is ib le  la p roposic ión  á los índ ices  y vice versa .

10. Den tro  de  dos meses,  co n tad o s  desde  el día de la 
adjud icación  , h a n  de co n s t ru i r se  por el a d ju d ica ta r io  1.000 
l ib ros  de  t r a n s la c io n e s  de dom in io  y 300 de índ ices  : es te  
m ism o n ú m e r o  t e n d r á  c o n s ta n te m e n te  co n s t ru id o  y c o r 
r ien te  pa ra  a t e n d e r  sin  retraso  á los pedidos q u e  se h agan  
has ta  q u e  se co m p le te  el n ú m e ro  de l ib ros  del contrato .

11. S erán  reconocidos los l ib ros  po r  la A dm in is t rac ión  
de  H aciend * púb l ica  de la p ro v in c ia  á que  se d i r i j a n ,  y 
si no  los e n c o n t r a se  a r re g la dos  á las cond ic iones  e s t ipu la 
d a s ,  lo m an ifes ta rá  á la D irecc ión ,  con re m is ió n  de  un  
e je m p la r  de los libros q u e  halle defectuosos p a ra  q u e  la 
m ism a  resue lva  lo que co r re sponda .

12. El im p o r te  de los l ib ro s  al p rec io  en  q u e  se a d j u 
d i q u e n  se sa t is fa rá  po r  la T eso re r ía  C e n tra l  luego qu e  
h a y a n  sido  e n t r e g a d o s ,  reconocidos y dados  p o r  c o r r i e n 
tes p o r  la A d m in is t r ac ió n  de p rov inc ia  y  ac o rd a d a  la 
a p ro b a c ió n  po r  esta Dirección genera l .

13. Será cu en ta  del ad jud ica ta r io  sa t is facer  los por tes  
y  cuan tos  gastos se o r ig in e n  hasta  se r  e n t reg ad o s  los li 
b ro s  e n  las cap i ta les  de p ro v in c ia ,  com o  as im is m o  los 
gas tos  q u e  p ueda  oca.Gonar la su b a s ta .

14. S) el a d jud ica ta r io  no c u m p l ie se  las co n d ic io n es  
e s t ipu ladas ,  se t e n d rá  po r  r e sc in d id o  el c o n t r a to ;  se  p ro 
cederá  á n u e v o  rem a te ,  y  el re fe r ido  p r im e r  a d ju d ica ta r io  
p ag a rá  la d ife renc ia  q u e  resu l te  de per ju ic io  á la H a c ie n 
da púb l ica  e n t r e  el p r im e ro  y s e g u n d o  r e m a te  , y  as i
m ism o  se rá  r e sp o n s a b le  y p uyará los d e m a s  per ju ic ios  á 
q u e  h u b ie s e  dado  lu g a r  por la d e m o ra  del se rvicio.

15. P a ra  g a r a n t i r  es tas  re sp o n s a b i l id a d e s  el r e m a t a n 
te o to rg a rá  la c o r re sp o n d ie n te  e sc r i tu ra  con la ob ligación  
genera l  de b ienes ,  y d epos i ta rá  á n te s  de  f i rm a r  el c o n t r a 
to la fianza de 10.000 rs . en  m etá l ico  ó su  equ iva lenc ia ,  
s e g ú n  cotización c o r r i e n t e ,  e n  t í tu los de  la Deuda del  
E s tad o ,  en  la Caja g en e ra l  de Depósitos,  lo q u e  a c r e d i t a 
rá  con  rec ibo  de  la m ism a.

16. Para  h a c e r  e fec t ivas  estas m is m a s  r e sp o n s a b i l id a 
des  se p ro ced e rá  g u b e r n a t iv a  y  s u m a r i a m e n t e  p o r  la 
A d m in i s t r a c ió n ,  s iendo  e jecu tadas  su s  p ro v id e n c ia s  s in  
p e r ju ic io ,  y  q u e d a n d o  á salvo el d e rech o  del  c o n t ra t i s ta  
p a ra  d i r ig i r  su s  r ec lam aciones  y  d e m a n d a s  p o r  la via 
con ten c io so -ad m in is t ra t iv a .

17. S e g ú n  se  ha indicado e n  el e n c a b e z a m ie n to  de 
es te pliego de condic iones ,  se ca lcula  q u e  en  el t r a n s c u r s o  
de  u n  añ o  se rán  su m in is t ra d o s  los 2.500 l ib ros  y  los 500 
de  ín d ices ;  p e ro  si t r a n s c u r r ie s e  m á s  t iem po del año ,  el 
a d ju d ica ta r io  n o  te n d rá  derecho  á in d e m n iz a c ió n  a lg u 
n a  y sí so lam en te  á la ad m is ió n  y  ab o n o  del cos te  al 
p rec io  e s t ip u la d o  de  los l ib ros q u e  fal ten  has ta  c o m p le ta r  
el n ú m e r o  de  s u  contrato ,  s e g ú n  v a y a n  e n t r e g á n d o s e  e n  
las A d m in is t r a c io n e s  de  las p ro v in c ia s  q u e  los rec lam en .

18. Si al v e n c im ie n to  del mes en  q u e  se h ag a  u n  p e 
dido p o r  la  D irección  el co n t ra t i s ta  n o  h u b ie s e  p r e s e n 
tado en la A d m in is t r a c ió n  c o r re s p o n d ie n te  los l ib ros  r e 
c la m a d o s ,  el A d m in i s t r a d o r  cu id a rá  de a d q u i r i r  d ich o s  
l ib ro s  á coste y  costas  de a q u e l ,  d e d u c ie n d o  el Tesoro  su  
i m p o r te  de  las c a n t id ad es  que  á d ich o  c o n t r a t i s t a  d e b a  
sa t is facer  p o r  e n t r e g a s  ya ver i f icadas .

19. El re m a te  se ve r i f ica rá  e n  es ta  D irección  á las 
d o s  en  p u n to  del  dia 2 ! del ac tual .

M adrid 3 de  D ic iem bre  de 1 8 5 7 . » J u a n  B. T rú p i ta .

Modelo de proposición .

El q u e  su s c r ib e  se c o m p ro m ete  á c o n s t ru i r  los l ib ro s  
p a ra  las  oficinas de h ipotecas de c u y a  su b a s ta  se t ra ta  
con  a r re g lo  al pliego de c o n d ic io n es  in s e r to  en  la Gaceta
del d i a    y  p o r  los prec ios d e   rea les  cada  l ib ro
de los de t r a n s la c io n e s  de d o m in io  y  d e   r ea les  ca 
d a  u n o  de los de  índices .

(Fecha y  f i rm a del in teresado .)

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.

En  v i r tu d  de  lo d ispuesto  p o r  Real  ó rd e n  de  *3 del 
ac tual ,  esta D irección  g e n e ra l  ha s e ñ a lad o  el dia 3 del mes 
de Marzo del  añ o  p ró x im o  de 1858, y  h o ra  de las doce 
del dia , p a ra  la ad jud icac ión  e n  p úb l ica  su b a s ta  d e  u n  
p u e n te  fijo de h ie r ro  en  las inm ed iac iones  de  Z u e r a , s o 
b re  el rio Gallego,  en  1» c a r r e t e r a  gen e ra l  de  Madrid á la 
f ron te ra  de Franc ia  p o r  Z a rag o z a ,  Huesca y Jaca.

La l ic itación v e r sa r á  sob re  reba ja  del  t iempo d u r a n t e  
el cual  se ha de a b o n a r  al c on tra t is ta  la as ig n ac ió n  a n u a l  
de 466.372 rs. v n . ,  adv ir t iendo  q u e  el tipo que  s i rv e  de 
base ral r e m a te  es el de  26 a ñ o s ,  8 m eses  y 19 d í a s ,  á 
co n ta r  desde  la fecha de la a p ro b a c ió n  de la r ecep c ió n  
Je fin i í iva  de  la obra .

La su b a s ta  se c e leb ra rá  en  los t é r m in o s  p re v e n id o s  
por la in s t ru c c ió n  de 18 d e  Marzo de 1852, e n  es ta c o r te  
an te  la D h ecc io n  g e n e ra l  de  O b ras  p ú b l ic a s ,  s i tuada  e n  
ü  local q u e  o cupa  el Ministerio  de F o m e n to ,  y  en  Z a r a 
goza en  el G ob ie rno  civil de la p r o v in c i a ,  ha l lán d o se  en  
ámbos p u n to s  de manif iesto  para  co n o c im ien to  del p ú b l i 
co el a n te p ro y e c to  de  la o b ra  así com o los pliegos de 
?ondiciones g e n e ra le s  y  p a r t icu la re s  que  h a n  de  r eg ir  p a 
ra la cons trucc ión .

L*s p ropos ic iones  se  p r e s e n ta r á n  en  pliegos ce r rad o s ,  
a r re g lá ndose  e x a c ta m e n te  al a d ju n to  m o d e lo ,  y la c a n t i -  
Jad q u e  ha de  c o n s ig n a rs e  p r e v ia m e n te  com o g a ra n t ía  
)ara  to m ar  p a r le  e n  esta  su b a s ta  se rá  de  80.000 rs. en  
metálico ó en efectos de la Deuda púb l ica  al tipo q u e  les 
está as ignado  por las respec tivas  d ispos ic iones  vigentes ,  y 
?n los que  no le tu v ie se n  al de su cotización en  la Bolsa 
ü  dia a n t e r io r  al fijado pa ra  la su b a s ta .

En el caso de  q u e  r e s u l te n  dos ó m á s  p ro p o s ic io n es  I 
g u a l e s ,  so c e le b ra rá ,  ú n ic a m e n te  e n t r e  sus  a u to re s ,  u n a  
segunda licitación a b ie i ta  en  los té rm in o s  p re sc r i to s  po r  
a c i tada  in s t r u c c ió n ,  d e b ie n d o  s e r  la p r im e ra  m ejora  
aor lo n ién o s  de se is m e s e s , y las d em as  á vo lun tad  de 
os l ic i tad o re s  con  tal de  q u e  no ba jen  de  u n  mes.

Madrid 27 de N o v ie m b re  de 1857.== El D irec tor  g e n e 
ral , R a m ó n  de  E cheva r r ía .

M odelo de proposición.

D. N. N . , vecino  d e .  ..................    ., e n te r a d o  del a n u n 
cio pub l icado  co n  fecha 27 de N o v ie m b re  de  1857 y de  
as  cond ic io n es  y requ is i to s  q u e  se ex igen  p a r a  la a d ju d i 
cación e n  p ú b l ica  su b a s ta  de  u n  p u e n te  fijo d e  h i e r r o  e n  
as  i n m e d ia c io n e s  de  Z uera  para  el paso del  r io  Gallego, 
en la c a r r e te ra  g e n e ra l  de  Madrid á la f ro n te r a  de  F r a n 
cia p o r  Z a ra g o z a , Huesca y  Jaca , se c o m p ro m e te  á to m a r  
i s u  ca rgo  la c i tad a  o b ra ,  con es tr ic ta  su jec ión  á los e x 
presados r e q u is i to s  y  c o n d ic io n e s ,  m e d ia n te  el p e r c ib o  de  
a co n s ig n ac ió n  de 466.372 rs. d u ra n t e  ( a q u í  la p r o p o s i 
ción q u e  se h a g a ;  ad m i t ie n d o  ó m e jo ran d o  lisa y l l a n a 
m en te  el  tipo fijado de 26 a ñ o s ,  8 m eses  y 19 dias).

(Fecha  y  firma del p roponen te . j

SECRETARÍA DE LAS REALES ÓRDENES.

^H ab ién d o se  d ignado  d ispone r  S. M. Ja R e in a  n u e s t r a  
Señora  se c e leb re  Capítulo g e n e ra l  de la Real  O rden  d e  
C árlos III el dia 12 del c o r r i e n t e ,  y  h o r a  de las doce  de  
é l , e n  la Real  Capilla,  p res id iéndo lo  S. M. el Rey; los i n 
d iv iduos  de  la O r d e n  q u e  se hallasen p ro v is to s  del t r a je  
c o r re s p o n d ie n te  y  se  p ropusiesen  as is t i r  á d icha  s o l e m n i 
d a d  se s e r v i r á n  m an ife s ta r lo  así p o r  m ed io  de  u n  av iso  
e n  la S e c re ta r ía  de  las  Reales O r d e n e s ,  s i ta  e n  la cal le  
A n ch a  d e  S an  B e rn a rd o ,  n ú m .  2, e n  todo el  d ia  d e  m a 
ñ a n a ,  desde  las  o n c e  d e  ella á las seis d e  su  ta rde .

M adrid  10 de  D ic iem bre  de  1 8 5 7 .» E l  Ministro S ec re 
tar io  , A n ton io  L u is  de  A rn a u .

JUNTA DE DAMAS DE HONOR Y MÉRITO.

Rifa á benef ic io  de los n iños  expós i tos  d e  la In c lu sa  
nacional  de  es ta co r te .— La piedad d e  S. M. t iene  c o n c e 
dido su  Real p e rm is o  p a ra  c e le b ra r  d icha  r i f a , y se  e j e 
cu ta rá  d iv id iendo  e n  t re s  su e r te s  les p r e m i o s ,  q u e  c o n s 
ta rá n  de  d i fe re u te s  a lh a ja s  y  d in e ro ,  de l  m odo  s igu ien te :

El p r im e ro :  d e  4.000 rea les  de  vellón  e n  m o n e d a s  
de oro.

El s e g u n d o : de  u n a  m agn íf ica  cam a d e  plata f i l igrana,  
con u n  p rec ioso  n iñ o  de  m arfi l  con  collar  de per las .  ’

El t e r c e r o : de u n a  docena  de c u b ie r to s  d e  p lata  , a g a -  
lonados  , co n  su s  c o r re s p o n d ie n te s  cuchil los:  de  u n a  c r u z  
g ran d e  d e  oro, e s m a l ta d a ,  de S an  G e n a ro :  o t r a  de  Ma
dr id ,  igu a lm en te  de o ro  e s m altada ;  y de  un  ro sa r io  e n 
garzado e n  p l a t a , con  c inco  m edal las  y su  c o r r e s p o n 
d ien te  c ru z  d e  lo m ism o,

Los núm eros que han  de e n tra r  en su e rte  son del 1
al 30.000 inc lus ive .  El sor teo  se ce leb ra rá  p ú b l i c a m e n te ,  
con la d eb id a  legal idad  , el d ia  31 de  D ic iem bre  del  c o r 
r i e n te  añ o  de 1857, e n  el sit io de la P u e r ta  del S o l ; y v e 
r ificado q u e  se a ,  se d a r á  noticia  p o r  c a r t e l e s ,  Gaceta  y  
Diario] de  los n ú m e ro s  q u e  sa lgan  p r e m ia d o s ,  p r e v i n i é n 
dose q u e  no  s iendo  re c la m a d o  c u a lq u ie r a  de  los p r e m io s  
por el  t e n e d o r  del b i l le te  ag rac iad o  d e n t r o  de  u n  a ñ o , á 
c o n ta r  desde  el dia del s o r te o ,  c a d u ca rá  el  d e re c h o  á él , 
y  se a p l ica rá  á f avo r  del es tab lec im ien to .

El ob je to  de  es ta r ifa es u n o  de los m ás  p iadosos y 
benéficos, com o qu e  el p ro d u c to  de  la v en ta  d e  los b i l le 
tes ha  de  i n v e r t i r s e  en  la lac tanc ia  de los desvalidos é 
inocen te s  sé re s  q u e  a lb e rg a  y acoge la In c lu sa  de esta 
c o r t e ,  y po r  lo t a n t o ,  la J u n ta  de  D am as  e s p e ra  d e  un  
público  tan  benéfico , de  q u e  t iene  rec ib ido  repe t idas  
p r u e b a s ,  s e c u n d a r á  sus  b u e n o s  d e s e o s ,  h a c ien d o  un a  
l imosna e n  c o m p r a r  los b i l le tes  con  p r o b a b i l id a d  de  o b 
t e n e r  u n a  r e c o m p e n s a ,  a d e m a s  de la q u e  s i e m p re  m e 
recen  los actos benéficos y  e x p e r im e n ta  la co n c ien c ia  del 
q u e  los e jecu ta  á im p u lso  d e  ia c a r id a d .— A dos reales  
bi llete.

Madrid 20 de  S e t i e m b re  d e  1857. »  La S ec re ta r ia ,  
V izcondesa de  Armería»

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

H allándose  vacan te ,  po r  r e n u n c ia  del  q u e  la desempe« 
f iaba,  la Secre ta r ía  del A y u n ta m ie n to  de G a ta ,  do tada  con 
3.000 rs. a n u a l e s ,  he aco rdado  que  se a n u n c i e  t res  v e 
ces d u r a n t e  u n  m es e n  es te  periódico o f ic ia l ,  á fin de 
q u e  los a s p i ra n te s  p u e d a n  d i r ig i r  su s  so lic itudes á dicha 
c o rp o ra c ió n  en los t é r m in o s  q u e  p r e v i e n e  el Real d e c r e 
to de  19 de  O c tu b re  de 1853.

A lican te  3 de D ic iem b re  d e  1857.— José María P a 
jarea .  4-726— 1

ADMINISTRACION DE BIENES NACIONALES

DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

D. M anuel  María C abel lo ,  Jefe h o n o r a r io  de  A d m in i s 
t rac ión  de  H acienda p ú b l ica  y  A d m in i s t r a d o r  p r in c ip a l  de 
B ienes  n ac iona les  de e^ta p ro v in c ia .

Hago s a b e r ,  que  con  a r re g lo  á in s t ru c c ió n  h e  seña lado  
el dia 31 del p ró x im o  Diciembre,  á las doce de  su  m a ñ a n a ,  
p a r a  la su b a s ta  de a r r i e n d o  p o r  tres  años, á c o n ta r  desde 
1.° de  Marzo de  1858 has ta  fin de  F e b r e ro  de  1861, del 
d e recho  del  c u a r to  y sexto  de  f ru tos  so b re  v a r ia s  t i e r ra s  q u e  
e n  el t é r m in o  de  la villa de  Lorquí pose ía la E n co m ie n d a  
de San t iago ,  bajo  el pliego d e  cond ic iones  q u e  se  in se r ta  
á c o n t in u a c ió n  y  t ipo de  r e n ta  a n u a  de  12.512 r s . , cuyo 
r e m a te  ten d rá  lu g a r  e n  esta  cap i ta l  a n te  el Sr. G o b e r n a 
d o r  de  la p ro v in c ia ,  y  e n  L o rq u í  a n t e  su  Alcalde.

Se a n u n c ia  al púb l ico  l l a m a n d o  l ic i tado res  q u e  q u i e 
r a n  in te r e s a r s e  en la s u b a s ta .

M urc ia  26 de N o v ie m b re  de 1857.— Manuel M a ría  Ca
bello. 4689

CONTADURÍA DE LA FÁBRICA DE TABACOS
DE SA NTA ND ER.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á púb lica  s u 
ba sta  la com pra  de la vena  de tabacos de todas clases 
que resu lte  de las labores ele esta fá b rica  en el térm in o  
de u n  a ñ o , á contar desde L° de Enero  de 1858 hasta  
fin de D iciem bre del m ism o .

1 .a Se saca á púb l ica  su b a s ta  , y  á benef ic io  de l  m e 
jo r  p o s to r ,  toda la v e n a  de  tabaco  q u e  r e su l te  d e  las  l a 
bores  de es ta f áb r ica  p o r  el t é rm in o  de  un  a ñ o ,  qu e  
p r in c ip ia rá  e n  1 .° de  E n e r o  de 1858 V c o n c lu i r á  e n  31 
de  D ic iem b re  de d icho a ñ o ,  ba jo  el t ipo  á la alza d e  25 
rea le s  25 cen ts ,  p o r  cada q u in t a l  cas te l lano  e n  limpio.

2.a La fábrica  d e b e rá  e n t r e g a r  al r e m a ta n te  todos los 
m e s e s ,  en  fin de cada u n o ,  el total  de l ib ra s  de vena  q u e  
p ro d u z c a n  las labores de la m is m a  , en  la fo rm a qu e  la 
dev u e lv e n  los t a l le re s ,  s in  o t ra  obligación.

3.a El c o m p ra d o r  ó c o n t ra t i s ta  r e c ib i rá  d icha  vena  , y 
en  el acto h a r á  efectivo el pago de  su  im p o r te  e n  m o n e 
da c o r r ie n te  e n  la T eso re r ía  de  p rov inc ia .

4.a Será obligación del m ism o  la e x t ra c c ió n  d e  d icho  
a r t ícu lo  p a ra  p u e r to  e x t r a n j e ro  q u e  no  es té  s i tu a d o  e n  el 
M e d i te r rá n e o  á su s  c o s ta s ,  hac iéndo lo  con  las fo rm a l id a 
des es tab lec id as  pa ra  es tos c aso s ,  y  c o n t r a y e n d o  la e x 
p resa  de  a c r e d i ta r  p le n a m e n te  la in t ro d u c e  on de  toda 
pa r t ida  q u e  e m b a rq u e  e n  el p u e r to  para  d o n d e  se h u b ie 
se despachado  po r  m edio  de  cert ificac ión del C ó n s u l  de 
S. M. Católica.

5.a La v en a  q u e  el c on tra t is ta  r e c ib a  cada  m es  se d e 
p o s i ta rá  en  a lm acén  ó a lm a c e n e s  fuera  de  la fábrica  
has ta  q u e  se efectúe su  em b a rq u e ,  los cuales han de 
o f recer  las se g u r id a d e s  cons igu ie n te s  á ju ic io  del Sr*. A d 
m i n i s t r a d o r - J e f e  de  la m ism a,  colocándoseles  á su s  p u e r 
tas  dos  l laves  , de las q u e  u n a  c o n s e rv a rá  d icho  s e ñ o r  y 
o t ra  el c o n t r a t i s t a ,  s iendo  de c u e n ta  de  es te  ú l t im o  el 
pago de su s  a lqu i le res  y d e m a s  gastos q u e  se c a u s e n  en  
el peso , e n v a s e  y t r as lac ión  del  a r t ícu lo  r e m a ta d o .

6 .a Las p roposic iones  se h a r á n  p o r  pliegos cerrados,  
s in  r a s p a d u r a s  n i  e n m i e n d a s ,  e n  le t ra  y no  e n  guar ism o ,  
y se rá  d e se c h a d a  la q u e  c o n te n g a  cond ic iones  ó re se rv a s  
de m e jo ra r  s o b re  la m ás beneficiosa.

7 .a No se a d m i t i r á  p ro p o s ic ió n  s in  q u e  el l ic i tado r  
p r e s e n te  c a r ta  de  pago de h a b e r  depos i tado  e n  la Tesu
re r í a  de  esta p rov inc ia  la c a n t id a d  de 400 rs.  en  g a r a n 
tía de  su s  p ropos ic iones ,  los q ue ,  c o n c lu id a  la su b a s ta ,  le 
s e r á n  d evue l to s  á los l i c i t a d o re s ,  excep to  al q u e  h a y a  r e 
s a l ta d o  r e m a ta n te ,  q u e  se le r e t e n d r á n  has ta  el r ec ib o  
de la ap ro b a c ió n  de la D irección  genera l .

8 .a A los t res  d ias  de h a b e r  hecho  s a b e r  al  r e m a t a n 
te la a p r o b a c i ó n ,  a m p l ia r á  la fianza h a s ta  la c a n t id a d  
de 4.000 rs. e n  la refe r ida  T e s o r e r í a , cuya  c a r ta  de  pago 
p re s e n ta r á  al P re s id e n te  la J u n t a  de su b a s ta  p a ra  d e p o 
si ta r la  en  el a rc a  de t res  l laves de la f á b r i c a ,  la qu e  le 
se rá  dev u e l ta  t e r m in a d o  q u e  sea s u  com prom iso .

9.a La su b a s ta  t en d rá  lu g a r  el d ia  20 de  E n e ro  de  1858, 
á las doce  de  su m a ñ a n a ,  d e s p u é s  de publ icado  el a n u n 
cio en  la Gaceta de M adrid  y el Boletín  oficial de  es ta p r o 
vincia, a n t e  el Sr.  A d m in is t rado r-Je fe ,  en  su  despacho , con  
mi as is tencia  y  la del  E s c r i b a n o ,  ad ju d icándose  í n t e r in  
r e c a e  la a p ro b a c ió n  s u p e r io r .

1 0 . Si e n  el ac to de la su b a s ta  r e su l ta s e n  dos ó m ás  p r o 
posic iones  iguales  como m ás ven ta josas  á ta H m ie n d a ,  se 
abr i rá  una  n u e v a  s e g u id a m e n te  á la voz e n t r e  los licita
d o res  q u e  resu l ten  e m p a ta d o s ,  q u e d a n d o  ad jud icado  el 
r e m a te  e n  el q u e  ofrezca más beneficio á la I lac onda.

1 1. Todos  los gastos del e x p e d ie n te  de s u b a s ta ,  e sc r i  
tu ra  y  d e m a s  qu e  se o r ig in e n  en  el r e m a te  hasta  la t e r m i 
n ac ión  de  la con tra ta  s e r á n  de  c u e n ta  del  r e m a t a n t e ;  en  
la in te l igenc ia  q u e  c u a n d o  é.ste no  cu m p l ie se  las c o n d i 
c iones  q u e  d e b e  l lenar  p a ra  el o to rg a m ie n to  de  la e s c r i 
tu ra  ó im p id ie se  q u e  és ta t en g a  efecto e n  el t é r m in o  q u e  
se s e ñ a l e ,  se t e n d rá  po r  r e sc in d id o  el c o n t r a to  á p e r ju i 
cio del m ism o  r e m a t a n t e ,  v e r i f icán d o se  los efectos de  es ta  
d e c la r a c ió n ,  según  p r e v ie n e  el  a r t .  5.° de l Real dec re to  
de 27 de  F e b r e ro  d e  1852.

1 2 . El c o n t ra t i s ta  q u e d a r á  obligado al  c u m p l im ie n to  
de las a n te r io re s  condic iones  con  su  fianza y  d e m a s  b i e 
nes q u e  posea  , q u e  se  ex ig irá  p o r  la v ia  d e  a p re m io  y  
p ro c e d im ie n to  a d m in is t r a t iv o  d e  q u e  h a b la  el a r t .  11 de 
la ley  de  C on tab i l id ad ,  con  e n te r a  su jeción  á lo d ispue s to  
en  la m ism a  , y  la r e n u n c i a  a b s o lu ta  de todos los fue ros  
y p r iv ileg ios  p a r t ic u la re s .

S a n ta n d e r  2 de  D ic iem bre  de  1 8 5 7 .» V .°  B . ° » S a n t o s . »  
José María G uisado.

Modelo de p ro p o sic ió n .

D. N  , vecino  d e  , y  q u e  r e ú n e  c u a n ta s
c i rcu n s tan c ia s  exije la ley  p a r a  r e p r e s e n t a r  e n  acto  p ú 
blico , e n t e r a d o  del  a n u n c io  p u b l ic a d o  e n  la Gaceta  del  
G o b ie rn o  n ú m . f e c h a    , y  e n  el fío le tin  o fi
cial de esta  p ro v in c ia  n ú m   f e c h a ..............   y  d e  las
condic iones  y req u is i to s  q u e  se ex igen  p a ra  la  a d j u d i c a 
ción e n  p ú b l ic a  su b a s ta  de la v e n a  q u e  p r o d u z c a n  los 
ta l leres de  esta fáb r ica  d u r a n t e  el p ró x im o  a ñ o  de  1858, 
se c o m p ro m e te  á a d q u i r i r  d icho  a r t íc u lo  bajo  las e x p r e 
sadas condic iones  al p rec io  d e  r e a l e s . . . . . .  c é n t i 
m os  q u i n t a l  c a s te l lan o .

¡ Fech a  y f i rm a  del in te re sad o .  )

SÉTIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

Al Juzgado de primera instancia del distrito de Maravillas de 
esta corte y Escribanía de número de D. Jacinto Zapatero ha 
correspondido por repartimiento la demanda incohada por el 
Procurador  D. Eugenio Santiago Aguado, á nombre del Presi
dente de la sociedad minera titulada Itálica Argentina, sobre pa
go de maravedís y  amortización de dos medias acciones de dicha 
sociedad contra los herederos de D. Miguel Boix de Beguer, de 
la cual se ha conferido traslado á los demandados, é ignorándo
se el punto de residencia de los mismos, á petición de la parte 
actora se ha acordado citar y emplazar á los demandados,  como 
lo verifico por medio del presente, para que en el término d 
nueve dias comparezcan á contestarla; bajo apercibimiento de que 
les parará el perjuicio que haya lugar.

D. Toribio Alvarez, Juez de primera instancia del distrito 
del Barquillo de esta M. II. villa.

Por  el presente hago saber, que por el Procurador D. Anto

nio Herrero, á nombre de la sociedad minera titulada La E stre
lla de Diógenes. se ha entablado demanda civil ordinaria en mi 
Juzgado y Escribanía del infrascrito contra D. Gavino Oviedo v 
Soto, poseedor de una acción correspondiente á dicha sociedad” 
sobre amortización de la misma y pago de dividendos, de cuya 
d e m a n d a , por auto de 9 del corriente, se ha conferido traslado 
con emplazamiento al demandado por término de 9 d ia s , y me
diante á ignorarse el paradero del mismo, le cito, llamo v em
plazo por virtud del presente , á fin de que dentro de dicho tér
mino comparezca en los autos por' medio de procurador y con 
poder bastante á usar de su derecho.

Dado en Madrid á i 4 de Octubre de 1857. =  Alvarez. =  Por 
mandado de S. S . , Manuel Caldeiro. 4778

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia - 
del distrito del Barquillo de esta capital se cita, llama y empla
za á todos los que se crean con preferente derecho á los bienes 
quedados por fallecimiento intestado de Doña Juliana Arranquiz. 
vecina que fué de esta corte, para que en el preciso término de 
20 dias , contados desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta, acudan á deducirle dentro de dicho término por el e n r o 
sado Juzgado y  Escribanía del infrascrito, sita calle M a yor , 'nú 
mero 106; y  pasado sin haberse verificado les parará el perjuicio 
que haya lugar,  habiéndose presentado en reclamación de sus 
derechos su hijo legítimo D. Eduardo Arrojo.

Madrid 9 de Diciembre de 1857. =  El Escribano, Isidro Her
nández, . 47?9

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Manuel de la Riva, 
Abogado de los Tribunales de la nación, Juez segundo de paz é 
interino de primera instancia del distrito de San Miguel de esta 
ciudad . dictada á mi presencia en los autos de concurso volunta
rio á los bienes de José Perea, se cita y convoca á todos sus acree
dores para que concurran con el título de su crédito á la junta 
gener al que ha de tener efecto el dia 30 del presente mes, á las 
once de su mañana, en la sala de audiencia de dicho Juzgado; ba
jo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Jerez de la Frontera 2 de Diciembre de 1857.== José Pan y  
Sánchez. 4733

D. Ramón Berdié, Juez de paz y de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza por ausencia del propietario.

Por el presente se c i ta , llama y  emplaza á D. Teodoro y 
D. Matías Gil, cuyo paradero se ignora , para que en el preciso y 
perentorio término de 30 dias comparezcan en mi Juzgado y Es
cribanía del infrascrito á fin de oír cada cual una notificación 
en los autos de demanda instados por D. Pedro Martínez como 
marido de Doña Simona Gil, en cuyos derechos fué subrogada 
Doña Josefa Quirce contra aquellos y otros sobre maravedís; en 
la inteligencia que de no verificarlo en aquel plazo les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Julio de 1857. =  Dr. Ramón B er-  
d ié .= P or  mandado de S. S., Francisco Campillo. 4784

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

RECTIFICACIO NES Y NOTAS DE LAS D IF E R E N T E S  DEPENDENCIAS 

DEL EST A D O : NOTICIAS VARIAS DE MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

E x p o s i c i o n e s  f e l i c i t a n d o  á  s . m . p o r  s u  f e l i z  a l u m b r a 

m i e n t o .

SEÑOR \ : El A y u n ta m ie n to ,  A u to r id ad es  le g í t im a m e n 
te co n s t i tu id a s  y m ay o re s  c o n t r ib u y e n te s  de  es ta  M. N 
y M. L. c iu d ad ,  q u e  en  re p e t id a s  ocas iones  h a n  ofrecido 
á V. M. sus  v id as  y  h a c i e n d a s ,  no  c o r r e s p o n d e r í a n  al p a 
tr iót ico objeto de  aq u e l la s  ob lac iones  v o lu n ta r i a s  si hoy 
no a c u d ie r a n  A. L. R. P. de  V. M. fe l ic i tándo le  por el f a u s 
to acon tec im ien to  co n  q u e  la D ivina P ro v id e n c ia ,  para  
h a c e r  m ás  glorioso a ú n  el r e in a d o  d e  V. M . , h a  d o tad o  á 
á es ta  n a c ió n  m a g n á n im a  de  u n  P r ín c ip e  de A s tu r ia s  q ue ,  
a s e g u ra n d o  la M onarqu ía  e spaño la  tal cua l  V. M. la s im 
boliza y los v e rd a d e ro s  españo les  ape tece n  , p u e d a  t r a s 
m i t i r s e  p a ra  b ie n  y felicidad de  es ta  g r a n  nac ión  á las f u 
tu r a s  generac iones .

El Cielo, S e ñ o ra ,  h a  oído p o r  es ta  v ez  las plegarias de  
todos los leales s ú b d i to s  de  V. M . ; y los que su scrib en , 
en  el n ú m e r o  de  e l lo s ,  iden t i f icados  con las ideas de su s  
i lu s t re s  c o m p a t r ic io s ,  l lenos del  m ayor jú b ilo  y  e n tu 
s i a s m o , sup l ica n  á V. M. se d ig n e  r e c ib i r  esta sincera y  
leal fe l ic i tación, justo  y r e n d id o  h o m en a je  que caracteriza  
la fiel e x p re s ió n  de  es tos hab i tan te s .

Dios g u a r d e  la v ida de  V. M. d i la tados  años .  Salas c a 
p i tu l a re s  de Loja á 1 .° de D ic iem b re  de  1 8 5 7 . =  S eñ o ra .»  
A L. R. P. de  V. M . » E I  A lc a ld e -C o r re g id o r ,  P r e s id e n te ,  
Miguel P e rez  J im e n e z .— Ju a n  C o l l a d o . »  José López N a r — 
v a e z . = R a m o n  C a r d e n e t . = J u a n  de T o r r e s y  S a l c e d o . » F r a n -  
cisco F e r n a n d e z  de C ó r d o v a . »  Manuel M a r t ín e z  C a r o . »  
José  M. S a l c e d o .» J o s é  López l ñ i g o . =  M anuel  F e r n a n d e z . »  
José O lm edo  G o n z a l e z .» I ld e fo n s o  de  las Doblas. »  F r a n 
cisco de  P. C a r d e n e i e — S im ó n  Cerezo y  M art inez .  =  Mi
guel  Ca lvo  F a ja rdo .— F ra n c isco  N e g r e t e P a r o d i d . = E l  C o n 
de  de la Cañada Alta. »  José M aría  O r e j ó n .— El Ju e z  de 
p r im e ra  i n s t a n c i a ,  L o re n z o  M onte ro  y R o d r í g u e z . » S a l 
v a d o r  Casoley y  C a m p o s . »  Angel  María M o n t i . »  A n ton io  
M art ínez  A l d e r e t e . » E l  P ro m o to r  fiscal, José G u e d o o s .— 
F e r n a n d o  C a m p o s . »  José L acom ba  y S a n t o . =  José  de  P i -  
n a r . =  El A d m in i s t r a d o r  de R e n t a s ,  A n to n io  Y i l l a l v a . »  
F rancisco  G arc ía  é I t u r r i a g a .= C i p r i a n o  P e t r u c h .  =  F r a n 
cisco F o n s e c a . » J o a q u i n  Las I I e r a s . » R u p e r t o  M enendez  y  
S o l e r . » J o a q u i n  A réva lo  y O r t i z .» F r a n c i s c o  X. Y év en e s  y 
D e l g a d o . »  F ra n c isco  A r j o n a . » A n t o n i o  M a rt ín ez  C e r e z o . »  
José C o r p a s . » G e n a r o  C orra le s  y  C a r o . »  R a m ó n  Q u in ta n a  
y Calvo — F ra u c isco  María del A rca  y  M o r a l e s .= J o s é  M a r 
t ínez  y C o z a r .» F r a n c i s c o  de  P a u la  O s o r io .» R a fa e l  G o -  
d o v . »  V alen tín  Cerezo y  Mai t i n e z . » M a n u e l  M artin  d e  
Ros ú e s . » F r a n c i s c o  B a ie e l ó .» B r íg i d o  C h a m o r r o .» M i g u e l  
C á rd e m e le .» D ie g o  M art ínez  C o z a r . »  I ldefonso  M o r a l e s . »  
M a nuel  M artínez  y G o z a r . »  J o a q u in  de  C a m p o s . »  A n to 
nio  Abad C a r o . = J u a n  Calvo C u b e r o s . » J o s é  María  C a r o . »  
Ju a n  F re sn ed a  y G u c í a . » M a n u e l  P ace t i .= = Ju a n  de  Dios 
B e l t r a n . » M i g u e l  R u iz ,  p r e s b í t e r o . » M a n u e l  González  y  
C r u z . » J o s é  de R o j a s . » J o s é  María  A rév a lo  y  O r t i z . »  
F ra n c i sc o  Jac in to  M o l i n a . » A n t o n i o  d e  P o r r a s . »  A n t o n i o  
Yesares.  = J o s é  L au rea n o  de  V a ld e lo m a r .» I s id r o  R o l d a n . »  
Franc isco  d e  Campos « E n r i q u e  de  C orpas  y V e l a z q u e z . »  
M anuel  Caro y N o g a le s .» N ic o la s  Riobóo y S o t o m a y o r . »  
José d e  Montes y  S e g u r a . » F r a n c i s c o  de  L o ra  y  B e rd e jo .

S E Ñ O R A : El G o b e r n a d o r  m i l i ta r  y  civil  in t e r in o  de  la 
c iu d a d  de  A lm e r ía  , Vocales de l  Consejo p r o v i n c i a l , e m 
pleados  y vec inos  de  la m i s m a  q u e  s u s c r i b e n ,  c u m p le n  
c o n  u n  sa g rad o  d e b e r  acu d ien d o  á los p iés  d e  V. M. fel i
c i tán d o la  p o r  el beneficio  q u e  le h a  d isp e n sa d o  el T o d o 
po d e ro so  c o lm a n d o  su s  deseos y  el de  todos los esp añ o les  
a l  c o n c e d e r le  u n  P r ín c ip e  su c e so r  del  g r a n  R e y  S an  F e r 
n a n d o .

L lenos  de  j ú b i l o ,  S e ñ o r a ,  le  s u p l i c a n  se d ig n e  acoge r  
el te s t im o n io  de ad h es ió n  y  re spe to  de  todos los h a b i t a n 
tes d e  es ta  pacífica c i u d a d , q u e  q u e d a n  ro g a n d o  á Dios 
p o r  la i n t e r e s a n te  sa lud  d e  V. M.

A lm e r ía  2 de D ic iem bre  de  18 5 7 . » S e ñ o r a . » A  L. R. P. 
d e  V. M.==Martin  de  R o s a l e s .= J o s é  de  V i l c h e s .= J o s é  M a r
tínez  A lm agro .  »  A n to n io  M. I r i b a r n e . »  S a lv a d o r  d é l a  
C á m a ra .  === A n ton io  M a r t ín ez  V i l c h e s . »  R a m ó n  G arc ía  y  
A r r o n i z . » Á n t o n i o  M o r a l e s . »  Je ró n im o  G e n e r . » E n r i q u e  
G a l la rdo  del  P i n o . » A n t o n i o  I r i b a r n e  B e l o y .» J o a q u i n  Vi
v a s . »  José Magín L l a d ó . » E m i l i o  F e r n a n d e z . » F r a n c i s c o  
C a m p a n a . » E d u a r d o  G on zá lez  C h i a . » R a m o n  M a t i e n z o . »  
R a m ó n  María  Valdés  Tizón. » A nton io  E s q u i n a s . »  J u a n  
Saez .==Juan  A. Montoro  y  G ó n g o r a .» B e n i t o  L o s a d a . » F e -  
der ico  M o r c i l l o . » F r a n c i s c o  J i m é n e z . » M i g u e l  R o s a l e s . »  
J u a n  R om o de O c a . » T o m a s  A l v i s t u r . » M a n u e l  R o d r í 
guez .  »  J o a q u in  del O l m o . »  D om ingo  de  S e n d r a . »  José 
G u e r r e r o  d e l  01m o . » J o s é  F e rn a n d e z  R u b io .= M a n u e I  C a 
va  y  C a lv o .»  E n r iq u e  Je rez  y  P e r c h e t . »  José J im é n e z  
L a c n e r . » F r a n c i s c o  0 1 o r i z . » R a m o n  d e  A v i l a . » J o s é  M aría  
Leal d e  I b a r r a . » F e l i p e  F e r n a n d e z . » R . T a m a r i t  P o n c e . »  
F ra n c isc o  Ja v ie r  A g u i l e r a . » M a n u e l  de l  Casi  lio y  G a r 
c í a . »  Evelio  M artínez  de  la P e ñ a . » J u a n  M e d i n a . »  José  
P e rez  A l v a r e z . » F r a n c i s c o  R o m ero  G i n e r . » J u a n  A n to n io  
B e n e y to .» R a f a e l  P ó r c e l . » C a y e t a n o  R a m íre z  P o r t o c a r r e -  
r o . » J o s é  María D e l g a d o .» R o m u a ld o  Q u i n t a n o . » L u i s  I r i -  
b a r n e . » A n t o n i o  Luis  P i ñ a r . » J o s é  López C o r te s .« * F ra n -  
cisco C a m ino .— Miguel Ruiz de  V i l l a n u e v a . »  José  M o ra 
l e s . »  Eusebio  Nieto de  M o l i n a . »  José R o m e r a . » M a n u e l  
F e r n a n d e z  C á rc e l e s .» E le s b u a n  H e r n a e z .» S a l u s t i a n o  Mo— 
r a l e s .» V e n a n c i o  Lai t i g a .» V i c e n t e  Mantil la  de los R í o s »  
A n to n io  d e  T o i r e s  M a r t i n e z .» E l  M a rq u es  de  C a m p o -H e r 
m oso  , » J u a n  de Mata Je rez .— Márcos S a n z  P a r ra .

SEÑO RA: El A yuntam iento  de la m u y  n ob le y  leal  
ciudad de A lm ería , im pulsado de su  siem pre acreditada  
adhesión  al Trono de V. M. , y  llen o  de respetuoso júb ilo , 
sien te  la m ás grata satisfacción  al felicitar á V. M. por el 
fausto suceso  con que 1a D ivina Providencia  ha colm ado  
los deseos de los españoles conced iendo á V. M. un feliz  
alum bram iento .



El Todopoderoso, Señora, ha escuchado los fervientes 
votos de esta M unicipalidad, otorgándole la inapreciable 
dicha de conceder á la nación un augusto Príncipe, vás- 
tago precioso que asegura más la sucesión directa del 
Trono de Castilla, dispensando así á V. M. y á todo> sus 
fieles súbditos la doble satisfacción de ver reproducida 
su Régia extirpe con ilustres sucesores que afianzan sin 
temor de nuevas inquietudes la paz y felicidad de una 
nación que debe su prosperidad al influjo tutelar y be
néfico del Trono y de las instituciones.

Estos son , Señora, los sinceros deseos y esperanzas 
que este Cuerpo municipal abriga y  que tiene la honra de 
elevar á V. M., cuya interesante vida y la de toda su Real 
familia ruega á Dios conserve dilatados.

Casas consistoriales dé Almería á 5 de Diciembre de 
1857.= S eñ ora .= A  L. R. P. de V. M .=M artin de Rosa
les, Presidente.— José Jover— Leonardo O rtuño.=M a nuel 
Fernandez — Rafael de T orres— José Aguilar y Marzal. =  
Cristóbal Canet.==Francisco Montoro.— Antonio Rlvas.=* 
Rafael Moreno.— José de la Cámara.— Antonio Gordero.=> 
Miguel Perez de Percebai.=A ntonio Perez, Secretario.

SEÑORA: El fausto suceso que tan dulcemente habrá 
conm ovido el maternal corazón de Y. M. y que llena de 
júbilo  á los leales hablantes de esta provincia , p rop or
ciona á esta Diputación, fiel intérprete délos sentimientos 

4de sus representados, el alto honor de dirigir á V. M. la 
felicitación más sincera por haberse servido el Cielo 
conceder á Y. M. un Príncipe que asegura más y más la 
sucesión directa de su dinastía, y q u e , imitando las v ir 
tudes de V. M. , ofrece un porvenir feliz á esta nación 
magnánima.

Dígnese Y. M. admitir la cordial expresión de estos 
sentimientos y la seguridad de los fervientes ruegos que 
dirige esta Corporación al Todopoderoso porque conserve 
la preciosa vida de Y. M. dilatados años.

Almería 4 de Diciembre de i 857.—  Señora. —  A L. R. P. 
de Y. M. =  Martin de Rosales, Presidente.— José de Me
dina.— Juan Antonio Orozco. — José María de Acosta y 
Vejarano.— Bernabé Gómez de Puche. ==Miguel Fernan
dez de B eloy , Secretario.

SEÑORA: La Diputación provincial de Sevilla faltaría 
al mayor de sus deberes si no elevase su voz al Trono 
augusto de Y. M. felicitándola por el fausto suceso que ha 
llenado de gozo á Y. M. y de júbilo á ia nación dotando 
de un heredero á la Monarquía.

Fiel intérprete de los sentimientos de amor á V. M. y 
de adhesión al Trono, que abrigan los habitantes de esta 
provincia, cumple tan grato deber rogando á Y. M. se 
digne admitir los votos que dirige al Todopoderoso por 
la conservación de su preciosa vida y  la del Príncipe de 
Astúrias, tan necesarias al pueblo español, que cifra en 
ellas la esperanza de su prosperidad y de su gloria.

Sevilla 2 de Diciembre de 1857.=Señora.^=A L. R. P. 
de Y. M —  Joaquín Escario.=Tom as de la Calzada.=Joa- 
quin Perez Seoane.=E l Marques de Yillapanés.=*José de 
Checa y  O ssorno.=Javier L inares.=Leandro López A y a - 
la .=A nton io Barragan.=Ignacio de 01aeta.=Manuel R o
mero de BaImaseda.— El Marques de San GiL

SEÑORA: El Gobernador, Secretario y Oficiales de 
este Gobierno de provincia tienen la alta honra de ofre
cer á L. R. P. de Y. M. los sentimientos de su más pura 
lealtad y hacerle presente la satisfacción con que han 
visto el feliz alumbramiento de Y. M., dándole la Divina 
Providencia un augusto Príncipe , que será el encanto de 
V. M. com o m adre, y de todos los buenos españoles es
peranza de felicidad y ventura.

Si Y. M. se digna acoger benigna estos sentimientos, 
estarán cumplidos los deseos de los que ruegan á Dios 
conserve la vida de V. M. y  S. A. el Príncipe de Astúrias 
dilatados años.

Granada 8 de Diciembre de \ 857.=«Señora.=A L. R. P. 
de V. M. =  Bartolomé Hermida. =  C. Huerta Muríllo —  
Juan Bautista Cassola.=Jose de Torres Valderram a.=Aqui- 
lino García.— R. Contreras Trillo. =  José María Calvo y 
T eruel— Miguel P icayo.=F rancisco de P. Lozano y  Ra
mos. =  Antonio Guzman y Cabrera —  Mateo V asallo .^  
Eduardo de Castro y Serrano— José de la Casa y R o - 
bles.=José Nestares de M endoza.=Miguel Sánchez Pa
dilla.

SEÑORA: El Ayuntamiento constitucional de Granada, 
que aspiró siempre al glorioso renom bre de primero en 
fidelidad, amor y respeto á sus augustos R eyes, se con s
tituye hoy intérprete fiel del sentimiento monárquico que 
distingue á la noble ciudad que representa , para elevar 
hasta V. M. la expresión del entusiasmo tradicional de un 
pueblo que tantas glorias sim boliza, aumentado ahora por 
el inapreciable don que el Cielo nos ha concedido dando 
al Trono inmortal de San Fernando un legítimo y digno 
heredero, emblema de am or, de alegría y de esperanza, 
iris de paz y  felicidad, hermosa aurora de una era de 
prosperidad y ventura, que brilla al fin en e l , por tan 
plausible acontecimiento , más dilatado horizonte de nues
tra trabajada patria.

Señora, el pueblo español se agrupó siempre al rede
dor del Trono que defendió con su vida y conservó con 
su sangre para la legítima heredera de cien Reyes; y  al 
ver consolidada la suce^on dinástica por el nacimiento 
de un Príncipe, sus afectos de ternura, amor y lealtad 
crecen y se revelan en inequívocas demostraciones del 
más acendrado júbilo. El que hoy embarga el corazón 
dé los hijos leales de la oriental Granada no conoce lím i
tes, y su Ayuntamiento tiene la honra de ofrecerlo á 
vuestras Reales plantas, así como su vehemente anhelo 
porque sea honrada esta capital con la presencia de su 
Reina y  Señora para poderla tributar un testimonio más 
grande y solemne de su adhesión, amor y gratitud.

Dígnese Y. M. aceptar el que hoy le tributa con sus 
bendiciones, miéntras dirige fervientes súplicas al T odo
poderoso porque guarde las preciosas vidas de Y. M. y 
A. R. largos y dilatados años.

Sala Capitular de Granada á 5 de Diciembre de 1857 =  
Señora— A L. R. P. de Y. M .= E 1 Alcalde, Mariano Za- 
yas de la V ega.=P . A. D. A . , El Secretario, José María 
Lillo.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Gijon, poseído de muy 
alto júbilo por el feliz alumbramiento de Y. M., se acerca 
lleno de respeto á los piés del Trono á tributar á Y. M.', 
en nombre de esta población , siempre fiel y amante de 
sus R eyes, el más sincero pláceme por tan fausto suceso.

El nacimiento del Príncipe que el Cielo ha concedido 
benigno á Y. M ., á la vez que colma las esperanzas de 
los españoles todos, porque ven en él asegurada la suce
sión directa^ y les anuncia dias venturosos para el porve
n ir, es , Señora, un acontecimiento que embarga de pla
cer á los asturianos á quienes tanto enaltece la honra de 
que el excelso recien nacido lleve el título de Príncipe 
de Astúrias.

Dígnese, Señora, aceptar los sinceros y leales senti
mientos de este Ayuntamiento, que queda rogando á Dios 
conserve incólumes á Y. M ., á su augusto Esposo, al 
Príncipe y Real familia por muchos años para bien y fe
licidad de la Monarquía.

Casas Consistoriales de Gijon á 4 de Diciembre de 
\85 7 — Señora.— A L. R. P. de V. M .=Zoilo  G. Sala, P re- 
sidente.=-Francisco López— Anselmo Cifuentes.— Ceferi- 
no P. Pando.=Juan Albargonzalez —  Juan N. de la S a la .=  
Bernardo Escudero.=Felipe María Romero. =  Fructuoso 
dePrendes.— Ezequiel C. Argüelles.=Bernardo Marinas.== 
Cándido Menendez — Juan Alvarez Tejera.— Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Yicente de Ezcurdia , Secretario.

SEÑORA : El Ayuntamiento constitucional de la muy 
noble y muy leal vina de Albacete eleva respetuosamem 
te a los Reales piés de Y. M. la más afectuosa y cumplida 
felicitación por vuestro deseado feliz alumbramiento y el 
natalicio del augusto Príncipe de Astúrias.

Suceso tan altamente satisfactorio, colm ando de d i
cha vuestio corazón de m adie , robustece» la estirpe de 
V. M., y  presagia para el pais dias de paz y de ventura.

El Cielo, Señora, atienda benigno los ruegos de esta 
Corporación; conceda á Y. M. un pronto restablecimiento, 
y  dilate por muchos y prósperos años vuestra importante 
vida.

Salas Consistoriales de Albacete 7 de Diciembre de 
1857. === Señora.— A L. R. P. de Y. M .=  Andrés OIivas.=* 
José Urrea.— Diego Fernandez.=Gaspar G om ez.=A ntonio 
Martinez Zam ora.=A ntonio Mateo. =  Pascual Jiménez de 
Córdoba.— José Sabater. =  Miguel Sánchez. =  Ramón L ó
pez.— Juan Ram írez.— Pedro Esparcía.—  Francisco Jime- 
nez.=Francisco Sánchez, Secretario.

SEÑORA: La mano de D ios , que guia á las naciones 
en su curso, ha derramado sobre la nuestra su bendición 
concediéndonos la inestimable prenda de unión y con
suelo por que tanto ha suspirado: el Ayuntamiento de 
Teruel cree profundamente que esto significa el Príncipe 
con  que la Divina Providencia ba llenado la maternal so
licitud de Y. M. y  las esperanzas de los españoles; y para 
creerlo le basta, Señora, el justo júbilo á que se entregó 
el vecindario tan pronto como se apercibió de la fausla 
noticia del feliz alumbramiento de V. M. No es fácil e x 
plicarlo; pero esta Corporación, intérprete fiel de los sen
timientos de sus administrados, no vacila en elevar á los 
R. P. de Y. M ., con reverente respeto, la más pura e x 
presión de su lealtad y  amor á la augusta Persona de 
Y. M. y  dinastía. El Cielo acoja, Señora, los sinceros

ruegos del vecindario de Teruel por el pronto y  completo 
restablecimiento de Y. M., y por la salud del Príncipe 
heredero con toda la Real familia, y así su Ayuntamiento 
tendrá la dicha de ver cumplidos sus votos.

Teruel en su Consistorio 7 de Diciembre de 1857.=* 
Señora— A L. R. P. de V. M — Félix E ced , P residente.^  
Fermín Fortea.— Eusebio U rroz.=L uis P om eyrol.= A n to- 
nio Marín.— Luis Sierra.=A ndres Lacasa. =  Miguel Lo- 
pez.=P edro Cabarda— PedroYalle.— Joaquín H e r r e r a s -  
Tomas Eced.=M anuel Gómez Cordobés, Secretario.

SEÑORA: El pueblo español, por un instinto natural 
y con el ju icio proverbial que hasta sus mismos émulos 
le han reconocido siem pre, anhelaba en su corazón que 
la segunda Isabei le diese un Príncipe que fijase la cues
tión dinástica, que fuese el sím bolo de la reconciliación, 
el pacto de la concordia , el iris de la paz y la prenda 
segura de la felicidad de nuestra patria. Por e s o , Señora, 
con su corazón en la fe y sus ojos en el C ie lo , oraba fer
viente ante el altar, uniendo sus votos á los deseos de su 
Reina ; y cuando la aurora del dia 29 de Noviembre con 
el repique general de campanas, con el estallido de los 
fuegos y demas demostraciones públicas le anunció la 
fausta noticia del natalicio de un robusto Príncipe, dilató 
su comprimido corazón ; esparcióse en seguida por las 
calles , y su semblante , espejo del alma , iba publicando 
la alegría que habia reemplazado á su prolongada tristeza.

Ya , p u e s , que el Dios de bondad ha escuchado v e -  
nigno nuestras súplicas, dígnese Y. M. admitir esta cordial 
felicitación que el Consejo de esta provincia eleva respec- 
tuosamente á los piés del Trono, ofreciéndola rogar al 
Todopoderoso por el régio Vastago, por la Madre y por 
la Reina , y  por la paz y ventura de la católica España.

Teruel 7 de Diciembre de 18 5 7 .= S eñ ora .= A  L. R. P. 
fie y . M — Estéban Gabarda , Y iceoresidente---losé Tor
res, Consejero == Pedro Vicente, Consejero supernum era« 
no.=Joaquin  María Blasco . Secretario,

Las Legaciones de S. M. en Londres, Berlín, Yiena, 
Turin , el Haya , Bruselas y Copenhague han manifestado 
ai Gobierno de S. M. en los más expresivos términos la 
viva satisfacción que les ha causado el feliz alum bra
miento de la Reina nuestra Señora.

La Real Maestranza de caballería de Valencia , el Cón
sul general de España en Génova y  los Cónsules en Mar
sella y Burdeos han dirigido al Sr. Ministro de Estado 
felicitaciones con  igual motivo.

MADRID.

A r z o b is p a d o  d e  T o l e d o .— El Sr. Intendente general 
de la Real Casa y Patrimonio me ha dirigido con fecha de 
ayer la Real orden siguiente:

«Excmo. S r .: La Reina nuestra Señora ( Q. D. G. ] ha 
visto con la más grata satisfacción los términos con que 
Y. E. ha distribuido los 120.000 rs. que por Real orden de 
2 del corriente se le remitieron para que por el respeta
ble y autorizado conducto de Y. E. y por via de limosna 
en celebridad del fausto natalicio de S. A. R. el Serenísi
mo Sr. Príncipe de Astúrias, llegasen á manos de los in
felices desvalidos y enfermos á quienes respectivamente 
socorren las Juntas parroquiales de Beneficencia; y  al 
mandarme que dé á Y. E. las gracias, com o en su Real 
nombre lo ejecuto, no ménos que á los respetables Curas 
párrocos, cuya protesta de adhesión y gratitud me mani
fiesta Y. E en su oficio de 2 del corrien te , se ha dignado 
dar su Real autorización para que, en los términos que 
Y. E. estime más conveniente, publique en los diarios o fi
ciales la mencionada distribución de los 120.000 rs.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento v  
demas efectos.»

En su consecuencia, espero que Y. S. se servirá inser
tar en la Gaceta dicha Real orden con el estado que acom 
paño de la distribución de la limosna á que se refiere.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de D i
ciembre de 1857. =  Fray Cirilo, Arzobispo de Toledo.—  
Sr. Director de la G a c e t a .

Distribución de los 120.000 rs. que S. M. la Reina ( Q. D. G.) 
se ha servido poner á disposición del Excmo. Sr. Arzo
bispo de la diócesis para alivio y socorro de los pobres y 
enfermos délas Juntas parroquiales de Beneficencia dc 
esta córte, en celebridad del natalicio de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

c a n t i d a d e s . 
PARROQUIAS. _

Rs. vn.

San Lorenzo........................................................ 16.000
San A ndrés......................................................... 13.000
San Mi lian...........................................................  13.000
San Ildefonso  ........................................  10.000
San Marcos..........................................................  11000
San José...............................................................  12.000
Chamberí.............................................................. 6.000
San Sebastian....................................................  9.000
Santa María................................................   3.000
San P e d r o . . ..............................   3.000
Santiago................................................................  ' 3.000
San N icolás........................................................  2.000
San Justo.............................................................  3.009
Santa Cruz...........................................................  3.009
San G ines............................................................ 4.o00
San Luis................................................................ 4.000
San Martin,.........................................................  5 .000

T o t a i ................................... 120.000

Así resulta de los recibos que existen en esta Secre
taria de mi cargo firmados por los respectivos Curas pár
rocos, de que certifico.

Madrid 2 de Diciembre de 1857. —  El Secretario de 
Cámara y Gobierno, Pablo de Yurre.

Es copia conforme, de que certifico en Madrid á 9 de 
Diciembre de 1857.=Pablo de Yurre , Secretario.

B A L E A R E S .— Palma i ,° de Diciembre.— Con motivo de 
la fausta noticia llegada por el correo da hoy, participan
do haber dado á luz con toda felicidad un Príncipe S. M. 
la R -in a , el Excmo. Sr. Capitán general ha recibido en 
corte á la una del d ia , prévia invitación de S. E . , las fe
licitaciones de las autoridades eclesiástica, militar*y civil, 
y demas corporaciones, inclusos los militares en situa
ción de reemplazo residentes en esta plaza. El acto ha si
do solemne y concurridísimo, amenizándolo con escogidas 
piezas la brillante banda de música del regimiento de°Lu- 
chana, que ha recorrido después las calles y plazas de 
esta ciudad al compás de alegres marchas, anunciando al 
pueblo mallorquín la jrata  nueva que ha colmado de ale
gría á todos los españoles.

Sabemos también que, con motivo de tan fausto suce
so y en acción de gracias al Todopoderoso, mañana á las 
once y media de la misma debe cantarse un Te Üeum ge< 
neral en la Santa Iglesia por el clero catedral y parro
quial con asistencia de todas las Autoridades. ( Mallor-  
quin.)

BARCELONA.— R o s a s  , 3 de Diciembre.— Si bien el 
temporal ha declinado y las lluvias han cesado, con todo, 
el golfo está agitadísimo, y este puerto se atesta de bu 
ques.

En el Hostalet ha naufragado también un buque sar
do con cargo de vino. La tripulación se salvó. Los escam 
pavías Santa Marta y el Culebra le prestaron grandes 
servicios.

Otro sardo ha sufrido averías de consideración en es
te puerto.

En Gadaques, otro sardo fué arrojado por encima de 
las peñas, pero felizmente quedó flotando á la otra parte.

Cardona , 4 de Diciembre.— Excusado nos parece decir 
á Y. que en esta villa se ha recibido con general satis
facción el feliz natalicio del Príncipe de Astúrias, salvo 
los neocatólicos, en particular los montem olinistas, que 
aunque se les veia con la sonrisa en los labios, tenían el 
corazón lacerado, porque, á la verdad, los hombres de los 
pueblos no saben disimular sus afecciones: en el acto de 
recibiise por el correo tan plausible noticia, la música 
del Ayuntamiento recorrió las calles, y por la noche tocó 
algunas piezas delante de las Casas Consistoriales, donde 
se había expuesto el retrato de nuestra Reina (Q.’ d . G.Y 
apareciendo ilumidadas las pocas casas que hay en la pla
za de la Constitución. ( Diario. ]

P u ig c e r d á  4 de Diciembre. —  Hasta aver á las doce y 
media del dia no se recibió en esta el parte oficial del fe
liz parto de S. M., el cual fué recibido con un repique 
general de campanas. Instantáneamente las bandas de 
música salieron á recorrer las calles. A las dos, las Auto
ridades, tanto civiles com o militares, en unión de los Je
fes y  Oficiales y varios particulares, dieron un espléndido 
banquete en la muy acreditada fonda de D. Pedro Duran. 
Por la noche han aparecido iluminadas todas las calles. A 
las siete sacaron de las Casas Consistoriales el retrato de 
S. M., el que pasearon con grande iluminación por varias 
calles, y no cesaban un momento los gritos de viva la 
Reina,

A su regreso á la plaza de la Constitución, el Sr. A l
calde constitucional, después de algunos vivas que por 
el murmullo del inmenso gentío no pude comprender, des
cubrió el retrato de S. M. qu« estaba bajo dosel, y hasta 
las once de la noche las músicas recorrieron las calles.

Hoy por la salida del correo no puedo dar á Y. más 
pormenores ( I d . )

CÁDIZ.— Jerez de la  fron tera  7 de Diciembre.

Extracción de vinos en el mes de Noviembre de 1857.

Nombre de los extractores. Arrobas.

D. Federico Guillermo Coseos...................... 10.129
D. Pedro D om ecq....................    5.944
Sres. González y Dubosc y compañía  5.278
D. F. Yíetor y com pañía  4:507 1/2
D. Patricio G arvev...........................................  3.435
D. Pedro López Villegas..................................  3.270
Sres. Lacoste y Capdepon  2.576 1/2
D. José Antonio de Agreda  2.569 1/2
Sres. Pemartin y com pañía.......................... 2.403
D. Simón da la Sierra....................................  2.265
D. Damian de G o ñ i.    1.927 1/2
Sra. Viuda é hijos de D. F. Paul................  i .800
D. Nanuel Misa..............................    1.665
D. J. Gordon........................................................ 1.020
Sres. Isasi y com pañía.....................  . . .  842
D. Pedro Beigbeder y compañía  790 1/2
D. J. J. Hason y com pañía.............................. 570
Sres. Bermudez y com pañía.......................... 525
D. Juan Ilaurie y sobrinos.............................  890
D. Manuel Ponce de L eón .............................  372
D. José de Paul...................................................  32
Sres. Cramp Suter y compañía...................  94/2

Total. . .  52.321

Que hacen botas de 30 arrobas  1.744 1
Los puertos y el número de arrobas que á cada uno

se han extraído, son los siguientes:

L ondres  25.863 1/2
Sydney.................................................................  3.357
D ublin .................................... ............................. 4.939
L iv e r p o o l . . . ......................................................  4.335
* f ,íh............................................. *.....................  2.974
Veracruz......................... ...................................  i 800
Australia.............................................................. \ 599
Bristol........................................................   379
Glasgow   667 4/2
Gloucester......................................................... 219
Cork......................................................................  180
M ontevideo.........................................   139
Gibraltar.............................................................. -159
Bel fas t..................................................................  99
B uenos-A ires........................................   35
Soutbam pton  67 1/2
Boston...............................................................................67 t/2
Marsella  16 1/2
Islas Canarias  T \t%
R ouen................................................... . ’ *] 9
Nántes..........................................   ’ .*
Havre de G race............................  * ?
Habana...................   ' . . ' i ! ’/ . '.  3 1

Total de arrobas. . . . .  52.321

Puerto de Santa María.

D. Federico Gmo. Cosens.............................  6.015
D. Juan Guillermo Burdon........................ .. 4 $32
Sra. Viuda de Portilla  * * * q’ Í qa
Sres. M. y F. Tosar.............................3
Sres. Dufl Gordon y compañía  2.857 1/2
Sres. Mousley y  com pañía  2.239 1 2
Sra. Viuda de X . Harmony y compañía.. 2.093 1/2
D. Manuel Moreno de Mora  2.077 1/2
D. José María P ico ...........................................  1.303
D. Bartolomé Vergara  1.242 1/2
D. Francisco Heal  1.143 3/4
D. Francisco Morgan y Compañía  695
D. Manuel Gastelu é Iriarte.......................... 671
D. Jorge Thuillier.. .................... ................  51 g
D. Gabriel Quintín Montañez....................... 450
Sres. Thorby y com pañía  i 59
D. Antonio Duarte  41 1/4
Sres. Sobrinos deP . H arm ony....................  39
D. Federico Rudolph........................................  43
D. Cárlos S. Campbell y com pañía  45
Sra. Viuda de Vitoria é h ijos.......................  %

T o t a l . . .  32 546 1/2 

Que hacen botas de 30 arrobas..................  4.084 26 1/2

Los puertos y el núm ero de arrobas que á cada uno se 
han extraído son los siguientes:

Londres................................................................ 22.417
Sydney................................................................. 6.015
Liverpool.............................................................. 2.370
Glasgow...........................    913
V eracruz..............................................................  459
Rouen....................................................................  ^37
B uenos-A ires.....................................................  63
G loucester..........................................................  60
G ibraltar.............................................................. 69
B ristol................................................................... 39
Marsella......................     161/2
Leith......................................................................  -15

Total de arrobas  32.546 1/2

RESUMEN.

Arrobas. Botas.

De Jerez..     52.321 1.744 1
Del Puerto  32.546 1/2 1.084 26 1/2

T o ta le s   84.867 1/2 2.828 27 1 /2

GERONA 6 de Diciembre.— Ayer pasaron á visitar á 
nuestro Gobernador civil todas las Autoridades y  corpora
ciones. Parece que han quedado sumamente satisfechos 
de la amabilidad y fina atención con que fueron recibi
dos , escuchando los buenos deseos que le animan para 
prosperidad de nuestra provincia , cuyo mando le acaba 
de ser conferido por S. M.

M ÁLAGA 5 de Diciembre.— Como teníamos anuncia
do, ayer se verificó en la iglesia de la Merced la función 
que el cuerpo de artillería celebraba en honor de su p a - 
trona Santa Bárbara : el acto estuvo lucidísimo, hallándo
se la iglesia profusamente iluminada: á la puerta del tem
plo se encontraba una banda de música militar, y  otra 
en el interior del mismo: una magnífica orquesta oficia
ba la m isa, habiendo tomado parte ademas los acredita
dos profesores de música Sr. Sanz, tenor de este teatro, 
y Sres. Oller y Testa, así como el aficionado Sr. D. Cristó
bal Barrionuevo y otros que no recordamos.

E11 la plaza de Riego se encontraban formadas las 
brigadas de Málaga, Africa y de montaña, habiendo 
esta última hecho diferentes disparos, miéntras tuvo 
efecto aquel acto religioso: los gastadores de dichas bri
gadas se hallaban colocados en el altar mayor.

Un gran convite asistió á esta solemnidad, entre el 
que se notaba al Excmo. Sr. Gobernador m ilitar, Alcalde 
constitucional y algunos Sres. Concejales, Cuerpo diplo
mático, Jefes y^Oficialidad de los cuerpos, Comandante y 
Oficialidad de Marina, Capitán del puerto y otras mu
chas personas notables.

El Sr. D. Vicente Tudela y Vallo, Canónigo lectoral de 
esta Santa iglesia pronunció un brillante discurso.

Según hemos oido, no se permitió la entrada á este 
acto religioso más que á las personas que llevaban es
quelas de convite»

La noticia del feliz alumbramiento de S. M. la Reina 
y el nacimiento de un Príncipe de Astúrias, tan deseado 
de los buenos españoles, se ha celabrado dignamente en 
la villa de A rchidona, dando á los regocijos públicos á 
que allí se ha entregado la población mayor solemnidad 
y  aparato la presencia del Excmo. é limo. Sr. Obispo de 
esta diócesis, que á la sazón se encuentra visitando aque
lla Vicaría.

A las iluminaciones , repiques, músicas y  otras clases 
de festejos se ha unido la celebración de un solemne Te 
Deum entonado por S. E. y en medio de la numerosa con
currencia de un pueblo devoto y de la asistencia del 
Ayuntamiento, Autoridades y personas distinguidas de la 
población, que se han apresurado á unir sus ruegos á los 
del ilustre Prelado para dar gracias al Altísimo por bene
ficio tan señalado. (E l Correo.)

TARRAGONA 7 de Disiembre. —  En la mañana de 
a y e r , y hallándose en la Santa iglesia catedral todas las 
Autoridades civiles y militares, las Corporaciones, los Je
fes y Oficiales de los cuerpos que guarnecen la plaza , los 
empleados en Gobernación y Hacienda y multitud de per
sonas, se entonó un solemne Te Deum en acción de gra
cias al Altísimo por el fausto suceso del alumbramiento de 
S. M. la Reina y natalicio de S. A. R. el Príncipe de As
túrias.

A las puertas del templo se hallaba una compañía de 
preferencia del regimiento de Galicia con bandera, m ú
sica , gastadoies y banda, dando á aquel solemnísimo

acto todo el lucimiento y brillantez debidos al objeto que
lo motivaba.

En el balcón principal de las Casas Consistoriales se 
hallaba colocado bajo dosel el retrato de nuestra adorada 
Reina Doña Isabel H , custodiado por dos inmóviles cen 
tinelas de la guardia que el regim iento de Galicia daba á 
la casa municipal.

Eran las doce y media cuando concluyó el Te Deum y  
se retiraban del templo las personas que componían el 
cortejo oficial y el pueblo.

Por la noche se iluminaron los frentes de los estable
cimientos púb licos, habiendo ondeado durante el dia el 
pabellón nacional y los de las casas particulares; el tea
tro estuvo concurridísim o, iluminado com o en los dias de 
ga la , y  en el palco de la Presidencia se hallaba el retrato 
de S. M. la Reina bajo dosel, tocando en los interm edios 
la música del regimiento de Galicia. [D iario Mercantil.)

VALENCIA 9 de Diciembre.— A yer, dia de la Purísi
ma Concepción de la V irgen, se celebró con extraordina
ria pompa y solemnidad este sublime misterio.

Por la mañana tuvo lugar en la Metropolitana una 
lucidísima función religiosa con misa solemne á toda or
questa y serm ón, que predicó el doctor D. Miguel Payá, 
Canónigo lectora l, asistiendo todas las Autoridades supe
riores, Tribunales, Corporaciones, Oficialidad de los cuer
pos de la guarnición, empleados en todas las carreras d e l 
Estado y  el Cuerpo consular extranjero. La iglesia estaba 
concurridísima.

Una compañía de preferencia del regimiento infante
ría de Búrgos con banda y música , que se colocó á la 
puerta principal del tem plo , hizo á la Autoridad militar 
los honores de ordenanza.

Por la tarde, á las cuatro, se sacó en procesión la 
imágen de la Purísima C oncepción , formando el acompa
ñamiento el Clero parroquial y catedral, la Diputación 
provincial, Ayuntamiento, Audiencia, Tribunales inferio
res , Corporaciones, Oficialidad del ejército y empleados, 
presidiendo el Sr. Gobernador de la provincia.

Las calles del tránsito estaban adornadas con colgadu
ras y ocupadas por una gran concurrencia.

Durante el dia las tropas de la guarnición vistieron de 
ga la , y la artillería de plaza hizo las salvas de costum
bre. (Id .)

EXTERIOR.

Dicen de Londres, con fecha 5 del presente, que 
la corte saldría el 7 de Windsor para Osborne, 
donde permanecerá Jo dias.

El Canciller del Echiquier expuso á la Cámara 
de los Comunes las diversas medidas que podrían 
adoptarse respecto al actual reglamento del Banco. 
Conceder más latitud al derecho de emisión de bi
lletes bajo garantía por dicho establecimiento; ó si 
traspasa éste el límite fijado de J 4 millones de li
bras esterlinas, por medio de una cláusula poner 
en manos del Gobierno una Autoridad moderadora; 
ó confiar la referida facultad á los Directores del 
Banco; ó, suprimiendo toda limitación, amoldarse al 
acta de J819;  ó únicamente dar más libertad de 
acción al Banco amalgamando los departamentos de 
emisión, cuyas medidas califica el Morning-Post de 
insuficientes para calmar el espíritu público en cir
cunstancias como las que actualmente afligen á 
Inglaterra, añadiendo que dicha proposición será 
desechada.

La Gaceta de Londres del 4 publica numerosísi
mos despachos oficiales referentes á las operaciones 
y partes del ejército de la India. Cuantos hechos con
tiene son ya tiempo hace conocidos en toda Eu
ropa.

Por el Simia han llegado periódicos de Melbour- 
ne, que alcanzan al lo  de Octubre, y de Sidney has
ta el 13 del mismo mes, y manifiestan que la anti
patía entre el vecindario blanco de Victoria y los 
chinos continúa en todo su vigor, y que probable
mente se verificaría un levantamiento general de 
europeos á fin de expulsar á aquella raza hostil si no 
se esperara la próxima adopción de medidas legis
lativas.

Correspondencias particulares muestran la de
terminación del vecindario de Ilamburgo respecto 
á lo que ha de practicarse caso de suspensión de 
pagos. Ei que momentáneamente 110 alcance á cu
brir sus atenciones, pero se juzgue solvente, puede 
pedir en los tres primeros dias de la suspensión un 
administrador ó co-administrador, que se le conce
derá si consienten sus acreedores. Estos decidirán 
si se efectuará una liquidación amistosa , ó debe 
perder el deudor, como en caso de quiebra, la libre 
disposición de sus b ienes; pero en ámbas circuns
tancias se exime de las incapacidades legales que 
acarrea esta.

El vecindario ademas ha adoptado una resolu
ción por la que se concede un término de Jo dias á 
los endosantes, durante el cual pueden presentar 
quien garantice los efectos protestados al tiempo de la 
aceptación. El Senado se ha opuesto á sancionar esta 
medida fundándose en que los Tribunales se hallan 
investidos de suficientes facultades para adoptar las 
disposiciones convenientes en tales ca so s.

También noticias de Ilamburgo , con fecha 5 
anuncian nuevas suspensiones de pagos; el pánico, 
sin embargo, disminuía, habiéndose acogido favo
rablemente la creación de una Caja de descuento 
por el Estado.

AUSTRIA.-— Viena 30 de Noviembre. — Se atribuía al 
Representante de Turquía Fuad-Effendi el proyecto de 
que los tres Principados de M oldavia, Malaquia y Servia 
fueran admitidos á ratificar el acta de navegación del Da
nubio. Podemos asegurar que Austria es quien se ha 
opuesto con más energía á dicha pretensión, y que, de 
acuerdo con el Representante tu rco , ha conseguido que 
los nombres de los delegados de dichas provincias no apa
recieran en la firma del tratado. Austria funda su con
ducta en el principio de que solo corresponde la autori
zación de tratados internacionales á los Estados sobera
nos, queriendo evitar el que se estableciese en favor de 
los Principados un mal precedente. (L loyd de Pesth.)

Idem id.— Nuestro Representante en la Dieta de Franc
fort el Conde Rechberg ha recibido orden de obrar cerca 
de los demas individuos de la comisión de los Ducados en 
el sentido de que este asunto se resuelva con la posible 
brevedad, y especialmente de obligar al Representante 
de Baviera, encargado del in form e, á que lo presente sin 
dilación.

Los delegados de Turquía, Moldavia y Servia en la 
comisión de los Estados ribereños del Danubio han salido 
de Viena para sus capitales respectivas. ( Gaceta de la 
Bolsa.)

Idem 2 de Diciembre.— El Gabinete austríaco se ha de
clarado terminantemente en contra del proyecto fra n co - 
ruso , que sustituía la unión administrativa á la unión 
política de los Principados, pero que al propio tiempo 
concedía al pueblo la elección de los Príncipes de Molda
via y Yalaquia. Lord Palmerston se ha declarado tam
bién en contra de este proyecto , y en cuanto á la Puer
ta, aunque todavía no ha emitido su opinión en este asun
to , se sabe que está form ando un plan según el cual los 
Príncipes serán hereditarios y nombrados la primera vez 
por el Sultán. ( Gaceta de Colonia.)

PRINCIPADOS DANUBIANOS .— Belgrado 26 de iYo- 
viembre.— Corre el rumor de que el Príncipe ha recibido 
del Sultán un decreto por el que éste asegura á aquel la 
sucesión en su familia. Los Senadores que pensaban en
causar ai Principe tenían conocim iento de dicho decreto, 
y  ahora que el crim en de algunos de ellos ha puesto al 
Senado del lado del Príncipe, éste hará uso de dicho do
cumento. (Tiempo.)

PRUSIA.— Berlin 3 de Diciembre.— Háblase de un des
pacho del Conde Walewski á los Representantes de Fran

cia en el extranjero acerca de la cuestión de Holstein. Se
gún noticias que tenemos del contenido de dicho despa
cho , se confirma la de que Francia no ha dado pasos ofi
ciales en este asunto cerca de las Potencias interesadas, 
manteniéndose en estricta reserva. Por una parte el Mi
nistro de Negocios extranjeros de Francia reconoce que 
la Dieta Germánica tiene derecho para examinar la cues 
tión de Holstein, y  por otra demuestra que un asunto re
lativo á Dinamarca pudiera muy b ie n , según las circuns
tancias , interesar á las demas Potencias europeas. El des
pacho concluye manifestando que es necesario aguardar 
el curso sucesivo de la cuestión. Parece positivo, por más 
que digan ciertos periódicos, que no existe proyecto al
guno franco-ruso de unión administrativa de los Princi- 
pados. De algún tiempo á esta parte se han entablado ac - 
tivas negociaciones entre los signatarios del tratado de 
Paris, presentándose diferentes proyectos, y  aun se ase
gura que entre ellos se encuentra uno confeccionado en 
Paris, y que apoya Francia, en el cual, sin embargo, 
ninguna participación ha tenido Rusia. Parece que la Puer
ta opone grandes obstáculos al fácil curso de este asunto, 
pues se desea en Constantinopla dar mayor extensión si 
cabe á la soberanía turca en aquellas provincias. Hé aquí 
por qué varias Potencias han invitado de nuevo á Turquía 
á que no olvide las promesas del tratado de Paris y  á que 
manifieste terminantemente su pensamiento en lo rela
tivo á la organización de los Principados. (Diario aleman 
de Francfort.)

Idem 4 .— La capitalización del peaje del Sund se ha 
arreglado también en Mecklemburgo. El Ministerio habia 
resuelto que, ademas de la suma estipulada para la capi
talización, pagaría el Estado 176.000 thalers en esta forma: 
90.554 la ciudad de Rostock y 13.321 la de Wisemar. Es
tas ciudades han reclamado contra esta medida, y la Die
ta ha mandado que el Estado sufragase todo el im porte 
de los gastos.

El casamiento del Principe Federico Guillermo con la 
Princesa Carlota de Inglaterra no se verificará hasta el 18 
de Enero. (Correspondencia particular de H avas.)

SECCION GENERAL.

ESTUDIOS SOBRE ESPAÑA
y sobre la influencia de la literatura española 

EN FRANCIA Y EN ITALIA,
POR

III. PHILARETE CHARLES.

C A P IT U L O I.

Del genio español. — Falsas opiniones que sobre él se han for
mado.— M. de Sismondí. — Causas de que el genio y el teatro 
español hayan sido mal apreciados.

La desgracia del genio español consiste en haber sido 
demasiado grande, demasiado sencillo y no ménos expon- 
táneo y  potente, en haber hecho alarde de toda su ener
gía y consumido toda su sávia sin avaricia y sin cálculo, 
y  en haber confiado en su poder, en sus recursos y en su 
fecundidad, sin tener en cuenta que ningún raudal, por 
magnífico y  abundante que sea, deja de necesitar reno
vación , alimento y  econom ía: su desgracia, en f in , ha 
consistido en el orgullo, y en q u e , no tomando nada sino 
de sí mismo, llegó á devorarse.

Contento con producir, y no temiendo que le faltara 
la fuerza , importábale poco lo dem as; lo venidero no 
le causaba ningún género de embarazo : D ios, sus co n 
ciencias y  sus espadas eran para él suficientes. Por eso 
los españoles, armados de tan dura y sombría coraza, 
defendidos por tan firme baluarte é inaccesibles á las* 
críticas extranjeras , cantaban , dibujaban , pintaban, es
cribían h istorias, novelas , dramas y poemas pastoriles; 
y  satisfechos con la idea de su propio m érito , ni ensalza
ban sus cuadros, ni generalizaban sus sistemas literarios, 
ni se ocupaban en propagarlos. En sus lienzos se repro
ducía el calor del s o l , la vida de la naturaleza, el ardor 
de la sangre y  la mística belleza del alma. Sus dramas 
representaban las mudanzas que se experimentan en la 
vida y la variedad fenomenal de las pasiones; en sus his
torias estaba representada la majestad de la voluntad hu
mana. Hubo un dia claro en que la literatura brilló con 
inmenso esplendor, pero tras él vino una noche som 
bría.

Apénas hay entre nuestros contemporáneos quien se 
acuerde de que el drama español ha sido una fuente de 
donde ha tomado la Europa en el siglo XYI y en el XVII 
cuanto ha necesitado, como se saca agua de un rio, sin 
que nádie vea agotarse ó disminuirse el tesoro bienhe
chor.

Los cuadros españoles quedaron desconocidos y  colga
dos de las paredes de las iglesias. Extinguióse esta llama 
tan viva , y la España no fué nada desde que se le con 
denó á ser imitadora. Cierto es que la influencia ejercida 
en España por los italianos y los franceses desde 1550 
hasta mediados del siglo XVIII modificaron su decaden
cia ; pero ninguna de estas dos escuelas produjo obras de 
gran m érito , ni son mejores los resultados de la influen
cia del Norte que después ha prevalecido entre los espa
ñoles. En el trato con la Italia moderna ganó la poesía es
pañola un tanto de facilidad en la versificación y flexi
bilidad en la form a : de los escritores franceses del si
glo XYII y del XVIII tomó la claridad de la exposición, 
el encadenamiento de las ideas y cierta regularidad apa
rente, conquistas de poco precio con que no están com 
pensadas ni la fecundidad, ni la energía de otros tiem
p o s /y  mucho ménos la nacionalidad.

Esta gloriosa nacionalidad, católica enteramente y ca
balleresca, y hasta fanática, si se quiere, ha sido censu
rada en nuestros dias de una manera violenta por M. de 
Sism ondí, escritor muy ilustrado, de no com ún ingénio, 
y erudito , de una paciencia ejemplar, quien ha lanzado 
rayos contra la literatura y las costumbres de los espa
ñoles.

Dominado este escritor por las ideas del siglo XVIII, que 
le hacen incapaz de conocer y  apreciar el antiguo espíri
tu de las naciones, entra en el siglo XIII cou la luz de 
1820, que le desfigura los ob je tos , y echa un velo sobre 
ellos en vez de dejárselos ver con claridad. Podría com 
parársele á un músico q u e , leyendo de repente una par
titura sin conocer más que una clave y confundiéndolas 
todas, se quejase después del com positor atribuyéndole 
su espantoso ruido.

Por más que respetemos lo concienzudo de los traba
jos y la recta intención de tan sábio escritor, no podemos 
conform arnos con  el rigor de sus juicios. Indígnase con
tra la ferocidad de las costumbres, contra el fanatismo 
religioso y contra _el honor exagerado que reinan en las 
obras de los españoles, es decir, contra su originalidad 
contra su verdad , contra su alma, contra su fuerza y su 
grandeza: y  en verdad que seria equivalente á esto es
candalizarse del fanatismo romano que se descubre en 
las obras de T ácito , del entusiasmo y admiración con que 
habla de los grandes suicidas y de su odio á los judíos.

¿P or ventura 110 hay ferocidad en las costumbres que 
pintan Eschilo, Dante y  Homero ? Una cosa es la poesía 
y otra la moral práctica. La escena y los libros france
ses , desde Juan de Meung hasta Crebillon h ijo , abundan 
en chistes licenciosos, que no pueden citarse com o m o
delos ; roas no por eso dejan de ser obras maestras Gán- 
dido y  Jorge Dandin. «¡Q uerréis, exclama M. de Sismondí, 
que toleremos la mezcla adúltera que hacen los españoles 
juntando la religión con la crueldad, con la licencia y 
con la infamia! » Reprobad las costumbres ó más bien la 
debilidad de la especie humana, que siempre compra á 
gran precio su grandeza; pero en las obras que emanan 
de la pasión, y  representan las preocupaciones naciona
les y  están fundidas y  amoldadas con el fuego mismo de 
las creencias, no exijáis que no haya pasión ni preocupa
ciones, ni creencias. No os admiréis de que un hermano 
mate á su hermana solo por la sospecha de que ha com e
tido un desliz propio de su s e x o ; pues el dramaturgo tie
ne necesidad de satisface^ á un auditorio supersticioso 
cuya exageración en lo tocante al honor raya en locura 
No os en ojéis , hijos del siglo X I X , porque el poeta os 
pinte un vasallo que sin esperanzas de alcanzar celebri
dad ni de ser recom pensado en su familia da la vida 
por su Rey.

Al leer las obras de Calderón y  de Tirso tener pre
sente que se trata de España y  del feudalismo; que se 
trata de una nación donde tuvo un Guzman que por no 
entregar á los enemigos la fortaleza, cuya guarda le es
taba encomendada por su rey, dejó que ante sus ojos die
ran muerte á su hijo. .

Virtudes bárbaras, propias de otros tiempos y hasta 
peligrosas, si os place juzgar de ellas así; pero el poeta no 
es com o vosotros un frío m oralista, sino la voz de una 
ilación , el órgano de su alm a, la llama que señala m



tra n sito ; y no participando de la pasión nacional, no 
tiene originalidad, ni fuerza, ni es más que una llama 
pintada, según la feliz expresión de Dryden.

Lo esencial en la literatura española , lo que consi i - 
tuia su originalidad eran estas costumbres, en que resa l
taba el fanatismo.

La originalidad de la Ijteratura inglesa dista mucho 
de ser como la de la española: mercantil aquella por ex- 
cetencua, y  simpática apesar de su individualidad, nunca 
dejó de ser lo que era , pero tampoco rehusó hacer ad
quisiciones ó alianzas, bien que, sin perder su libertad, 
ni su fuerza , ni su energía teutónica ; así se aprovechó 
de la literatura italiana, y  se apropió la gracia de la fran
cesa. v

La literatura española, por el contrario, se ha perdido 
cuando no ha hecho más que imitar. La libertad y la e s 
pontaneidad constituyen su v id a , v el renunciar á ellas 
es su muerte.

Tampoco ha tenido la literatura españala época do 
renovación como la alem ana, la italiana y la francesa.

n la historia intelectual de España solo encontramos 
«na-tlor magnífica: abrió su espléndido cáliz á la m ane
ra del Cactus, que florecen en las rocas abrasadas, y tras 
•esto vino una rápida decadencia.

Las baladas que contaban los héroes de la guerra con- 
ira  los moros son católicas, como los autos sacramentales 
d e  Calderón.

Desde el siglo XIII hasta el XVII, m ientras la Francia 
iu é  sucesivam ente italiana, española é in g lesa , y  la In
glaterra italiana, francesa y  alemana, España se desarro- 
i ^  S°^a ^ recc*on » Y slls mejoras obras (q u e  son 
las de Calderón) fueron hijas de la misma inspiración  
que produjo el antiguo poema del C id , cosa que no han 
comprendido los críticos superficiales.

Sin hacer un exam en detenido y profundo de las 
materias, no es posible formar juicios exactos ni encon
trar la verdad; la atención, que es lo único que derrama 
luz sobre la ciencia; el estudio, que levantando la corteza 
abre fértiles sulcos; la penetración , que destruyendo las 
apariencias nos lleva hasta la realidad; la comparación de 
los h ech o s, para la cual se necesita tiem po; el exam en  
de los resultados, la crítica m inuciosa, el ánimo para re
m ontarse á los o r ig in es, la elevación, en fin, de las ideas 
que nos demuestra que las obras del ingenio , coincidien
do con la civilización, son partes integrantes de la histo- 
ri? J . concurren á derribar los Tronos ó á destruir las Re
públicas: todas estas cualidades, que no llamaré superio
res sino indispensables en el filósofo y en el escritor gra
v e ,  son incompatibles con la frivolidad del entendi
miento.

C A PITU LO  II .

Continuación.— Insustancialidad de la crítica.— Defensa de la n a -  
gfcionalidad española. — Sin nacionalidad no hay literatura.

La insustancialidad de la crítica tiene m uchas veces 
por compañera una pedantería excesiva é insostenible.

bgeram ente108 ^  piensan con lucidez porque juzgan

Inteligencias profundas y luminosas; Bacon , S h ask s-  
peare, Cervantes, Pascal, han venido a vengar las más bri
llantes y sólidas cualidades del pensamiento m enosprecia
das por el doctor Beattie, el abate Coyer, M. de Marmontel 
el abate Batteus y  el jesuíta Bonhours, que con tanta 
destreza disfrazan su pedantesca insustancialidad. Voso
tros habéis probado harto bien que para tener derecho 
de ensenar a los demas no es suficiente el saber fasti
diarlos con lugares comunes ataviados á la moda.

Qué escritor es más profundo que Tácito, y  en qué 
drama se recrea el espíritu tanto como en el su y o 1 ¡Quién 
es  mas pesado y  difuso que el insustancial Varillas!

¿Hay por ventura un estilo de más novedad y viveza 
que ej de M ontesquieu, ni estilo más pesado, ni más en
marañado que el del abate Mablv, que nos enseña á ser 
unos Fociones ? Donde quiera que hay verdadera pro
fundidad, encuentro la claridad verdadera.

Cuando percibáis en las ideas públicas sombras va 
gas y  flotantes ó nubes indecisas, tened por cierto que hay 
algo que estudiar, y  que vuestros predecesores no su
pieron avivar la luz, ni hicieron más que acumular v a — 
pores. Desconfiad de los espíritus ligeros q u e , contentos 
con un orden fa lso , con un brillo exterior y  con cierta 
regularidad en la form a, y satisfechos con ciertas pala
bras, creen que no hay nada más que decir. Condenad 
las frases que tienen un valor ficticio y la ligereza ne- 
dantesca. °  1

No apreciéis en nada los lugares comunes. Buscad la 
verdad, y  dejad que desconfien del juicio público y  lo 
revisen los hombres acostumbrados á meditar y  que con
servan libre su razón.

Hay sobre el drama español ideas que con el tiem 
po han ganado cierta autoridad á pesar de ''ser falsas. 
M. Linguefc y  Voltaire han puesto en circulación todas las 
irases relativas á esta materia, de las cuales usamos to
davía. Cierta propensión á la extravagancia; una m esco
lanza de amantes que andan á estocadas, de hermanas 
que enamoran y  herm anos que se vengan, de padres que 
vigilan y  de galanes perdidos en un laberinto de intri
gas; hé aquí, decim os, lo que constituye el teatro espa- 

Verdad es que ocupa un lugar m uy importante en la 
H istoria de las literaturas del Mediodía , mas para el es
critor de quien acabamos de hacer m ención es esto bien  
poco. El aumenta nuestro error y  hace más tupido el v e 
lo ; pues hablando solo del fanatismo, de la superstición y  
la  ferocidad de los dramas españoles, ha conseguido que 
no nos agraden, sin explicarnos lo que son. Con toda su 
paciencia, su erudición y  su filosofía no ha podido pene
trar mas allá de la corteza, siendo superficial con grave
dad y  geométricamente insustancial. Este hom b re, con
cienzudo , perseverante y distinguido por su talento, es 
notable ademas por la inflexibilidad de su carácter cua
lidad harto común en la República fundada por el severo 
Calvino. Adoptado por el un princip io, le sirve de regla 
para todos sus juicios: tiene fe en el siglo XVIII, y  pien
sa inocentem ente que la especie humana vivía en los si
glos anteriores en un estado de salvaje superstición • el 
jugo sacerdotal y la tiranía de las preocupaciones presen
tan á su vista fantasmas pavorosos; dice todavía los tiem
pos de barbarie , y  olvida que todas nuestras invenciones 
üenen su principio en aquellas edades oscuras. Aborrece 
a Luis X IV , execra el fanatism o, cree en el Dorado pro
metido por los filósofos honrados, y  lleva á la  historia sus 
ilusiones benévolas.

Falto evidentem ente de la imparcial flexibilidad que 
nos asocia con las variaciones de la historia y constitu
ye  la principal dote de los historiadores, reemplaza una 
preocupación con o tra , trueca la superstición monacal 
por la dogmática y  condena el fanatismo de la inquisi
ción para dejarse dom inar por el de D iderot: á pesar de 
la exactitud de su juicio, forma ideas falsas; le engaña el 
rigor mismo de su inteligencia, y  juzga de todo por lo 
presente sin  ver otra cosa , ni considerar que no es más 
que un punto que se mueve. Juzga de Carlo-Magno co 
mo juzgaría del Emperador de Rusia ó del de A u str ia , y  
examina los actos de San Martin v  de San Gregorio de 
Tours y  las obras de Santo Tom as‘de Aquino á la luz de 
los rigurosos preceptos de la constitución. E sto , á decir 
verdad , no es justo. Aquellos palad ines, aquellos baro
n e s , aquellos m onges tenían virtudes, de que vosotros 
carecé is , y  vicios que han llegado á ser raros en estos 
tiempos. Ellos llamaban noble deber lo que vosotros lla
m áis vil exclavitud. Lo que para vosotros es latrocinio pa
ra ellos era conquista. No neguéis el mérito ni los ver
daderos sacrificios de estos personajes, q u e , aunque con 
la capucha de monge ó el bonete de doctor no sean o b 
jeto de vuestra admiración , eran sin embargo tan b u e
nos ciudadanos como Catón, y algunos de ellos tan d es
collantes, por lo m énos, como' los hom bres de más pere
grino ingenio. ¿Creis por ventura que Juan Gerson, Ju- 
venal de los Ursinos y  Esteban Boileau valen m énos que 
los tribunos, los ediles y los Cónsules de la antigüedad? 
¿P en sá isqu e hay mucha distancia entre L ucrecia, que 
venga el ultraje hecho á su honor, y  Juana de A rco, que 
salva a su  patria? ¿Despreciáis acaso á esta porque r e 
zaba el Pater noster ? Lucrecia y Cornelia hacían sacrifi
cios á los dioses lares. Necesario es que la razón esté do
minada de un modo extraño por la preocupación para 
no tener á Tomas de Aquino, Rogerio Bacon y  Abelardo 
en tanto ó más que á Varron , Aulo Gelio, Tales y  Bias.

A fines del siglo XVIII comenzó una viva reacción  
contra los ídolos y  el entusiasm o que inspiraban las obras 
de los siglos anteriores. Voltaire dirigía con poderoso im 
pulso este movimiento, y  arrastró en pos de sí una m ul
titud de hombres de im aginación fogosa ó de entendi
m iento guiado por la lógica , que, propagando por todas 
partes su teoría, causaron con ella estragos que pudieran  
compararse á los de las llamas. La esterilidad de sus 
principios es cosa que no necesita probarse. De ella dan 
testimonio: en la historia, M. de Sism ondí; en la filo
log ía , Volney; en el dram a, María Chenier y  Dubelloy; 
en las novelas, Lemontey y  otros mil. Nadie debe extra
ñar esto. La negociación es estéril.

Voltaire con su talento portentoso, fenómeno francés, 
maravilla inaudita, llama devoradora que resplandeció 
en la destrucción sin dejar nada intacto, cebándose en  
todo y resplandeciendo en la destrucción , no trabajaba 
para crear sino para destruir, y consiguió lo que se ha - 
Pja propuesto. ¿Quien puede admitir de buena fej sus 
ideas acerca del Dante, de Ariosto, de España de Mílton 
y de C orneille? Fuego cuya acción era incesante, en  
todo prendió sin  pasar de la superficie; y  el menosprecio 
de lo pasado, juntam ente con el vuelo del ingenio hacia 
lo ven idero, le inspiraron una crítica atrevida, amena 
brillante, parcial y terrible. Recorriendo con la tea en lá 
mano este General de ejército el camino de la inteligen
cia y  del saber* ilum inaba q incendiaba * según convenía :

á sus designios; bri l lando la aúdacia y  la habil idad del j 
jefe de partido en  sus triunfos y aventuras.  M. de Sis- } 
inondí y sus émulos h an  adoptado con demasiada buena | 
fe la viveza política de su m aestro :  desconocer el espír i
tu de los siglos, juzgar con ligereza , censurar  lo pasado, 
c rit icar  de un modo repugnante  cuanto no se conforma 
con el gusto f r a n c é s , condenar  sin averiguación y sin 
apelación los actos y las obras emanadas del cristianismo 
y todo lo que no es producto dé la filosofía m oderna  , hé 
aquí el r e sum en  de sus m áxim as insustanciales.

Nos dice M. de Sismondí que en  los d ram as españo
les hay muchos homicidios; que no pocos de los héroes 
son malhechores;  que  en ellos se representan los m is te 
rios del cris tianismo; que el poeta santifica al matador 
con el símbolo y  la devoción: que todo esto ,  en fin, es 
de m u y  mal ejemplo; que constituye una moral abom i
nable y  peligrosa en la práctica,  y que la t ragedia,  la 
comedia, el sainete y los autos sacramentales merecen la 
reprobación de los filósofos, y provocan la indignación de 
los hom bres virtuosos.

En este juicio hay tres ó cuatro errores. Consiste el 
primero en confundir  el a r te  con la moralidad , cosas que, 
aun q u e  entre  sí nada tienen de incompatibles, en la esen
cia son evidentem ente  distintas. Sabido es que Aristópha- 
n e s , duro  censor de las costumbres y poeta ameno al 
mismo tiempo, á nádie  logró corregir.  ¿ P o r  qué se h an  
de buscar sermones en d ram as escritos sin el propósito 
de que fuesen filosóficos? Son dram as populares que 
existen en virtud del carácter  nacional , en el cual t ienen 
sus ra íces ,  y sin él no hu b ie ran  exi tido. «Quien estudia 
el teatro de Una nación, dice u n  escritor aleman tan o r i 
ginal como p rofundo ,  t iene delante de sus ojos el mapa 
topográfico de su c a r á c t e r , el plano figurado de sus in 
tenciones secretas y el diseño, 110 de su historia , pero sí 
de sus ideas generales.»

Este escritor ha éxpresado el secreto del teatro con 
una frase p e reg r in a : el p lano ,  las intenciones secretas, 
las ideas m atr ices ,  el mapa topográfico del carácter es
pañol se encuen tran  en su teatro. "Nada hay más completo 
ni más conforme con los anales de esta nación. Ella , co 
mo todas las dem as naciones, da m uerte  á sus enemigos; 
se somete á la inquisición,  como Roma se sometió á su 
antigua d isc ip l in a , y su fanatismo fué ciego como el de 
B ru to , Scévola y  Leónidas. Ensalzáis la ferocidad del p a 
triotismo griego y condenáis la del patriotismo cristiano. 
Entre  éste y aquel no hay diferencia ; son pasiones i d é n 
ticas , capaces de abrasar  el mundo y de anegarlo en 
sangre  como todas las pasiones llevadas al extremo. Bus
cáis ejemplos de moral en los incestos de Eurípides ó en 
los asesinatos de Eschilo? La actividad de las pasiones es 
lo que  constituye el dram a  y lo llena de crímenes.

M. de Sismondí ha  debido estremecerse al leer á Cal 
derón. E n tre  su ventana  de forma regular  y los blancos 
y  rosados Alpes apareció una  procesión sangrienta, com
puesta de gente  que  llevaba crucifijos en la m a n o : iban 
en  ella bandoleros a rmados de escopeta , que cuen tan  las 
cuentas  de su rosario ; vírgenes santas  sacrificadas por  
los verdugos; monges de ojos h u n d id o s , cuya oración pa 
rece hija del remordimiento  ; mult i tud  de caballeros j ó 
venes que se en tre t ienen  con sus puñales y r iñen  y ga 
l a n t e a n , y  se confiesan todos los d ias ;  árabes de mirada 
de á g u i l a , a rm ados de corbas c im ita r ras ,  cargados de 
cadenas ó cubiertos con el s a m b e n i to ; y  en  f i n , todos 
los personajes re tra tados por los pintores españoles con 
un  vigor que  pasma , y con un  núm ero  tardíamente  reco
nocido. En cuanto á m oral idad,  n inguno  de estos p e rso 
najes aventaja á Glytemnestra , n i  á M edea , ni  á los de
mas m onstruos de la tragedia an tigua ,  salidos de las san
g r ien tas  en trañas  de la mitología.

Dejando aparte  la cuestión sobre la moralidad, v e n g a 
mos á otra infinitamente más razonable. Los españoles, 
más católicos que todos los católicos y más cris tianos, 
han  seguido diferente camino que las naciones modernas,  
no sujetándose á reglas dramáticas an ter io res  á su civil i
zación. Sus d ram as desde la edad media se han com
puesto con los elementos de aquellos tiempos. Obrando 
así ¿han creado un teatro digno de admiración? ¿Han l le 
gado á lo sumo en el a r t e ?  ¿Se h an  observado r ig u ro 
sam ente  en este dram a  e sp e c ia l , único  y esencialmente 
cristiano y caballeresco, las reglas un iversales  sobre  lo 
bello?

El d ram a  español en su conjunto nos parece superior  
al italiano y aun  al in g lé s , no por la fuerza filosófica, 
sino considerado solamente  como drama. {Se c o n t in u a rá 1

GUSANOS DE SEDA.

ARTÍCULO PRIMERO.

Pocos ram os de la industr ia  f a b r i l , tal vez n inguno, 
ha  alcanzado más justa  celebridad en los mejores t iem 
pos de nues tras  grandezas y poderío como el de la se 
dería . Lo cult ivaron los árabes con feliz éxito , y con sus 
buenas  prácticas y formados en su escuela,  le*generali
zaron  después sus vencedores,  no ménos diestros y ap li 
cados en los re inos  de Valencia , Murcia , Sevilla y G ra 
nada.

Sin seguir ahora  la larga cuanto  im portan te  historia 
de tan preciosa industria  , nos concretaremos exclusiva
m ente  á cuan to  más puede im porta r  á nues tros  lectores 
sobre  su  procedencia y la crianza de ios gusanos.

La seda ,  sustancia animal, análoga en su composición 
química á los pe los ,  á las lan as ,  á los cuernos y á los 
mocos de los a n im a le s , es un  líquido ó barn iz  que cria en 
dos receptáculos especiales la oruga , conocida con el 
no m b re  de gusano de seda. Se consolida al contacto del 
a i r e ,  y el gusano la hace salir por dos canali tas m u y  
finas llamadas hiladeras para  ponerse al abrigo de los 
agentes ex te r io res ,  tanto vivientes como atmosféricos, 
que pudieran  dañarle  en lo más importante  de sus t r a n s 
formaciones.

Se cree que en la provincia  de la China , llamada por 
los latinos Sérica, situada, según Ptolorneo, al Oriente de 
la Seitia y al Norte de la India , fué donde p r im e ra m e n 
te se hizo el p r im er descubrim iento  de h i la r  y tejer la 
seda ,  y  de aquí le vino el n om bre  Sericum.

Entre  los griegos y romanos fué este producto de un 
precio exhorbitante y la pública opinión reprobaba  su 
uso en  los h o m b res ,  hasta que Rehogábalo, según unos, 
ó Tiberiof, según o t ro s ,  d ie ron  el escándalo muy grave 
pa ra  aquellos tiempos de presentarse  al público vestidos 
de seda.

Ignorábase cuál fuese á punto fijo el modo con que 
los orientales se p ro c u ra b a n  la pr im era  materia  , hasta 
después que de opiniones más ó ménos e rróneas  vino á 
saberse  la verdad en Europa en el siglo VI de la era  
cris tiana.  Dos monjes persas,  que fueron de misión y lo
g ra ro n  p enetrar  en la C h in a , obse rvaron  los trabajos de 
los gusanos de s e d a , y los procedimientos con que a q u e 
llos na tura les  fabricaban  las telas cuya herm osura  causa
ba tanta admiración en el Occidente. Explicaron á su 
vuelta  al Em perador  Jus tin iano lo que h a b ía n  v is to ,  y 
este los alentó con l iberales promesas á ren o v ar  el viaje 
y  coger semilla , que con efecto trajeron escondida en  sus 
báculos ó bordones preparados al intento.

Tal fué la introducción de la seda en Europa ; cu lt i 
vóse largo tiempo e n  el Peloponeso, y  hasta 12 siglos 
después no  se extendió considerablem ente  este ramo de 
industr ia ,  llegando á nuestros tiempos en  q u e  no sola
m en te  se cria  gusano traído del Oriente , sino que se co
nocen  otras m uchas v a r ie d ad e s , y se ha dado una  g ra n 
dísima extensión á las preparaciones y usos de la seda.

El gusano que  las p roduce sufre  varias t ran s fo rm a 
ciones en  el curso de su vida. Nace de huevo ,  que es lo 
que  se conoce con el nom bre  de semilla , en cuyo estado 
pasa el invierno la variedad com ún (que es á la que nos 
re fe r im o s ); al aprox im arse  el calor de la p r im avera  se 
desarrolla  la o ru g a ,  que se llama gusano ,  y es la que 
exige el principal cuidado en  la cria. Es Ja larva de los 
na tura lis ta s ,  en  cuyo estado.crece, y come tan ex trao rd i 
na r iam en te  que po r  efecto de su rápido crecimiento se le 
a b re  la piel no pudiendo contener  su cuerpo y la m uda 
has ta  cuatro y cinco veces, incluyendo la última que se 
verifica den tro  del capullo.  Estas mudas, llamadas por los 
cosecheros dorm idas, hacen padecer m ucho al animal,  
que enfermizo y mortecino no come y  p ierde por consi
gu ien te  su  energ ía ,  color y  hasta suele m or irse ;  porque 
entónces es m u y  sensible a los cambios de la atmósfera y 
de tem p e ra tu ra ,  alteración del aire  por malos olores, 
descomposiciones pútridas,  electricidad, hum edad  &c.

Cuando ha llegado el gusano á todo su crecimiento 
cesa de comer, anda vagaroso y  comienza á despedir le n 
tam ente  por  sus canalitas ó hiladeras el líquido sedoso 
p a ra  tejer su  cub ie r ta  defensiva ó sea el capullo. Enciér
rase en  é l,  y experimenta  la dormida grande, durante  la 
cual tiene las dos trasformaciones de crisálida , insecto 
perfecto ó palomilla.

La oruga ó gusano allí encerrado se convierte  en 
una  mariposa, macho ó hem b ra ,  que mediante  cierto líqui
do corrosivo, horada el capullo por la pu n ta ,  rom piendo y 
manchando sus hebras  para  salir de su  encierro á verif i
car ía un ión  d e d o s  sexos. Llenado este g ran  propósito de 
la na tura leza ,  m uere  el macho, sobreviviéndole pocos 
dias la h e m b r a ,  que  queda  p reñada  y deposita los h u e 
vos,  pegándolos por medio de un  g lu ten  ó mucosidad al 
paño ó lienzo que le presenta el cosechero al intento.

Yarias especies del género de mariposas noc turnas  que 
los na tura lis tas  llaman bom bix , son las que dan  la seda 
en  el Asia,  ya e spon táneam en te ,  ya mediante la i n d u s 
tria  del hombre.  En Europa  solo se han  criado y cuidado 
hasta ahora  las variedades que viven en el moral y en la 
m o r e r a , pues que  cada una elige para  a limentarse  su 
planta  diferente. Estas especies y variedades consisten 
aun  más que  en la calidad de la seda que producen ,  en la 
m ay o r  ó m enor  b revedad  con que reco rren  los gusanos 

1 Pe r*°dos de sqs t rasformaciones á veces auxiliado por 
el calor de estufas y otros medias arti ficiales; d a n  las t res

cosechas en u n  verano, y  es toes  lo que sucede ro n  una 
variedad qué  se cultiva hoy en Italia»

Todas las orugas, ó sea gusanos de seda; deben criarse  
por regía general lejos de ríos y estanques , cuya a tmos
fera esté viciada con emanaciones y vapores,  y lejos t a m 
bién de valles hondos y  dominados por altas m ontañas 
en donde las fuertes variaciones de temperatura  p ro d u z 
can mucho calor al medio d i a , y demasiado fresco á las 
m adrugadas y tardes.

El edificio dest inado á la cria de gusanos deberá  estar 
en una explanada ó paraje elevado á fin de que se venti le 
perfectamente, con pavimento b ien  embaldosado para  que 
no entren  insectos dañinos y bien seco; sus ven tanas ,  
que deberán  ser num erosas y bien rasgadas,  e s tarán  p r e 
servadas por v idrios,  papeles ó lienzos encerrados,  y  si 
posible fuese por persianas también. Para el mejor c u i 
dado de los gusanos constará el edificio de tres altos ó 
pisos: el bajo para  depósito de las hojas recien cogidas 
de la m o re ra ;  el del principal , que es propiamente  el 
criadero y cuyas paredes deben estar  lisas y bien revo
cadas,  sirve para sacar y criar los gusanos ,  y el tercero 
para orear las hojas húmedas ó que t iendan á alterarse.

El tamaño de estas habitaciones variará  según el n ú 
mero de los gusanos que se proponga criar  et cosechero. 
Nunca se pierda de vista que les perjudica la estrechez; 
que solo deben cuidarse los que haya posibilidad de m a n 
tener para 110 exponerlos á que mueran por falta de hoja 
para su alimento. Se regula que mil gusanos consumen 
hasta el m omento que suben á lab ra r  su capullo cerca 
de 50 l ibras de hojas, y que en una onza de huevos ó se
milla , en tran  40.000. En un criadero ó pieza de 20 pies 
de an ch o ,  -10 de largo y 12 de alio pueden c r iá r s e lo s  
gusanos que produzcan siete onzas de semil la, con tal 
que t-eng> á los lados dos piezas chicas destinadas la una 
para cuidar con más abrigo y recogimiento en bateas ó 
canastas ios gusanos recien salidos de los huevos ,  y la 
otra para  tener  separadas á los que enferm aren .  Esta 
parte del criadero suele l lamarse enfermería.

Cuando ha llegado el gusano á todo su crecimiento 
cesa de com er,  anda  vagoroso, y comienza á despedir  
len tam ente  por sus canali tas ó hileras el líquido sedoso, 
para teger su cubierta  defensiva ó sea el capullo. E nciér
rase en  él y experimenta  la dormida g ra n d e ,  d u ran te  la 
cual tiene las dos trasformaciones de cr isá l ida , insecto 
perfecto ó palomilla.

La oruga ó gusano allí encerrado se convierte  en 
una mariposa macho ó hembra que , m ediante  cierto l í 
quido corrosivo, horada el capullo por la p un ta ,  r o m 
piendo y  m anchando sus hebras para salir de su e n c ie r 
ro á verificar la uu ion  de dos sexos. Llenado este g ran  
propósito de la naturaleza,  m uere  el m acho, sobrevivién- 
dole pocos dias la hem bra  , que queda preñada y d ep o -  
posita los huevos ,  pegándolos por medio de un  gluten ó 
mucosidad al paño ó lienzo que le presenta el cosechero 
al intento.

Yarias especies del género de mariposas n o c tu n as  
que los naturalistas llaman bom bix ,  son las que dan  la 
seda en el Asia, ya expontáneamenle,  ya mediante la in 
dustria del hombre.  En Europa solo se han criado y cuida
do hasta ahora las variedades que viven en el moral y 
en la m o re ra ,  pues que cada una elige para  a lim entarse  
su planta  diferente . Estas especies y variedades consis
ten ,  a u n  más que  en  la calidad de la seda que  producen* 
en la m ayor ó m en o r  brevedad con que reccorren  los 
gusanos los períodos de sus t ras fo rm aciones ; á veces 
auxiliados por el calor de estufas y otros medios artifi
ciales, dan  las tres  cosechas en un ve rano ,  y esto es lo 
que  sucede con u n a  variedad que su  cult iva hoy en Italia.

Habrá en el criadero general ocho agujeros ó re sp i ra 
deros con sus tapones ó ventanillas correspondientes, c u a 
tro en el techo, otros cautro en el suelo , para que des
tapándose se aumente  la ventilación cuando convenga. En 
sus cuatro paredes se form arán z a r z o s , que son n n a s a n -  
danadas ó vasares de una vara de ancho en forma de a n a 
quelería  , em pezándo la  primera  andanada á una  vara del 
suelo,  y term inando la última á igual distancia del t e 
cho: estarán separadas tres cuartas  en tre  sí para  que 
penetre  el aire por ellas, y se ha rán  con m im b res ,  c a 
ñas ó espadañas,  y no de tablas que dificultarían la ven
tilación.

Para acelerar la cria ó para a yudar  la tem pera tura  a t 
mosférica aumentando el calor , se usa rán  calentadores 
de cobre ó de h ierro  , ó bien estufas. El term óm etro  da 
Ream ur debe señalar de 16 á 20 g r a d o s : en ocasiones s u 
be á 26 y m ás ,  pero entónces,  aunque el gusano crece 
b ien  , se expone  á c o n trae r  enfermedades.

La semilla de los gusanos se conoce que  es b u e n a , en 
que tiene u n  color gris oscuro con la superficie lisa; la 
de color amarillento subido es mala. En la primavera ,  
cuando las hojas de las moreras empiezan á b ro ta r ,  se 
avivará  la semilla , para  lo cual se la suele envolver por  
onzas en lienzo usado , dejándola holgada ; pénese en una  
especie de faja de paño por fuera y cotonía por dentro, 
que  se rodean al cuerpo  las mujeres du ran te  el dia , y co 
locan á su lado duran te  la noche en la cama. Así se le da 
calor. En otras partes se pone la semilla en unas cajas ó 
avicaderas  que se someten e! p r im er dia á un  calor de 8 
á 10 grados,  el segundo de 10 á 12, y en los siguientes de 
18 á 28 y más. E11 los paires cálidos se aviva la semilla 
espontáneam ente .

Cuando se nota que cambia de color, lo cual sucede al 
t iempo de salir  los gusanos del huevo , se cubre la caja 
de papel picado con un alfiler grueso , y sobre él se co 
locan hojas t iernas y  enjutas , 110 a! fuego, sino con p a 
ñ o s : si 110 las hubiese más que secas del año anterior ,  se 
hum edecerán . Los que cogen las hojas lian de tener ’las 
manos limpias y sin llevar olores fuertes, como ajos, al
mizcle , &e. En zarzos separados se pondrán los gusanos 
que nacieren en cada dia , mezclándolos. Para que se al
cancen unos á otros y se igualen los nacidos en diversos 
dias con objeto que sigan una m archa  uniforme en sus 
m u d a s , se dará más alimento y más calor á los nuevos, 
y pronto  desaparecerá  la diferencia.

El dia que salen del huevo comen una  cantidad de 
hoja igual al peso de su c u e r p o ; es buena precaución 
dársela  picada y  de moreras t iernas de semillero hasta 
pasada la p r im era  muda, que se verifica á los siete dias, 
según el clima , calor, variedad de gusano &c. En. este 
p r im er  período se les dará  de comer de doce en doce h o 
ras. Al acercarse  su término , se les hincha á los gusanos 
la cabeza tomando el aspecto de una vejiga de color c la 
ro de avellana,  y se quedan  parados y fijos sobre la m i 
tad posterior de su cuerpo , levantando la anterior.  E n 
tónces ya no comen , en tran  á la primera dormida, y su 
fren la correspondiente  muda que dura  unas  36 ó más 
horas. Se conoce que va á llegar esta crisis en que 24 ho 
ras antes  sienten un ham bre  que se designa con el nom 
b re  de freza.

Al cambiarles la hoja se limpian los eserementos v  se 
m ud an  los gusanos,  cogiendo por los rabos las ho jas1 se
cas para  echarlas sobre  las f re sca s , que se tende rán  en 
capas.

Desde la p r im era  m u d a ,  en que en tran  en el c r ia d e 
ro g e n e ra l , hasta la segunda, no exigen otros cuidados. 
La segunda acaece á los siete ú ocho dias ,  ó algo más en 
ámbos períodos: les ofende el calor, que no deberá pasar 
de 18 grados de Reamur, y como ocupan aún  poco e spa
cio, pueden  permanecer en  el p r im e r  departam ento  , que 
es el inferior.

Pero al llegar á la tercera m u d a ,  á igual distancia de 
tiempo que la anterior, necesitan más alimento y aseo. 
Al salir de ella e n tran  los gusanos en ía g rande ham bre  
ó freza ,  que si du ra  poco hilan los capullos delgados, y 
así debe d u ra r  unos siete dias. So consigue prolongarla  
venti lando el criadero con a b r i r  los respiradores del te 
cho y  suelo,  y regando el pavimento si fuese el calor e x 
cesivo: entónces tienen unas  22 líneas de largo , y un  co
lor claro de carne. En este período comen mucho y a u 
m en tan  de eserem entos,  por cuyo motivo exigen m ayo
res cuidados de aseo y limpieza y más frecuente renoVa- 
cion de las hojas. El aire del criadero se purificará ech an 
do salitre  en ascuas vivas.

Desde esta época se darán  á los gusanos tres pastos al 
ménos cada d ia ,  cuidando siempre que las hojas 110 esten 
h ú m e d a s ,  ni formen capas gruesas,  para que no se r e -  
calienten. Al pr incipio de las dormidas se les echan a l
gunas hojas sobran tes  para que les s i rvan  de cama , que 
no se removerá hasta que hayan salido del paso.

En los ulteriores dias de la a ran  f r e z a , llega el g u sa 
no á tener  40 líneas de largo poco más ó ménos. E n tó n 
ces se convierte  su color en claro y  transparente .  En tal 
estado ya 110 t iene ham b re  , se ha desocupado de todos 
sus. e se re m e n to s , y se agita en todas direcciones como 
buscando en qué  agarrarse. Esa es la época de la embo
c a d u ra : se les forma con boj , re tama , tomillo , rabaniza 
ú  otro ramaje  que no tenga espinas ni sea m uy  liso, unos 
hacecillos sueltos que se colocan derechos á-d is tancia  de 
un palmo y medio de zarzo á zarzo. Los hacecillos son 
más altos que  la distancia en tre  los zarzos,  de modo que 
queda en la parte  superior un sobrante  que  se dobla, for
m ando así unos con otros bóvedas ó c a b a ñ a s , que es el 
nom b re  que se les da generalmente. Por el ramaje trepan 
los g usanos ,  y  cada uno toma posición para hilar su ca
pullo. Sucede algunas veces que se descarrian  y no suben 
á la en ram ad a  de la cabañas ;  entónces, viniéndoles el co
nato del vómito, ó sea la gana de h i lar  en otro punto 
desperdician el material de la seda, y estos se l laman gor
rones. Para evitar este inconveniente,  y para  cuidar de 
los torpes ó escogidos, se les tomará con los dedos, y cui
dadosamente  se les l levará á las cabañas de ram aje ;  tam 
bién se les ponen  en los zarzos algunos manojos de g ra 
ma seca ó e s p a r to , y hay quien los envuelve en c u c u r u 
chos de papel donde hilan á gusto.

Esta época del hilado es la de m ayor  esmero , porque, 
constituyendo el tránsito á la g ran  dormida , son más se n 
sibles los gusanos á los cambios atmosféricos.  Una tem 
pestad que varía el estado eléctrico y la tem pera tu ra  ó 
ambiente* basta para hacerlos enferm ar y  para que se

mueran. El remedio e s , según ya se d ijo , impedir toda la 
com unicación posible, cerrando puertas y  ventanas, no 
para preservarlos del ruido de los truenos, como creen 
erradamente algunas gentes que en esa persuasión les to
can tambores y los atolondran , sino para libertarlos lo 
más posible de la influencia de las alteraciones atmosfé*- 
ricas. ( El Mallorquín. )

BOLETIN RELIGIOSO.

San Dámaso, Papa y  Confesor.
En este suelo que ha dado tantos hé roes  en  virtudes,  

en c ie n c ia s ,  artes y en armas, en España,  nació e n  el 
año 304 el q u e  hoy celebra la Iglesia: en el de 355 se o r 

denó de diácono, y cuando el Pontífice Liberio, por defen
der la fe católica y la inocencia de San Atanasio con tra  
los Arria  nos fué depuesto  de su  silla por el Emperador 
Constancio, se obligó con juram ento , en  unión de todo el 
Clero de Roma, á no adm itir  otro Obispo ra iéntras,  viviese 
Liberio, y á la m uer te  de éste, en el año 366, le eligieron 
Pontífice. Celebró varios concilios con tra  el heresiarca  A po
linar, contra  Yital y los Luciferianos, ayudándole  San Je 
rónimo, y en esta con tinua  y lamentable  lucha padeció 
im ponderablemente  hasta  el 11 de Diciembre del año 384 
en que Dios le llamó al descanso, sepultándolo en  un tem 
plo que  San Jerónimo edificó jun to  á las Catacumbas ai 
lado de la via Ardeatina  de Roma. San Jerónimo le lla
ma elegante en los versos de sus obras,  y Adriano elegan*. 
tísimo.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

De los  p a r t e s  r e m i t i d o s  e n  e s te  d ia  p o r  la  I n t e r v e n c i ó n  de a r b i t r i o s  m u n i c i p a l e s , la  de l  m e rc a d * '  tU , . os 
y  n o t a  de  p r e c i o s  d e  a r t í c u l o s  de c o n s u m o , r e s u l t a  lo s i g u i e n t e :

ENTRADO POR LA S PUERTAS EN EL 
DIA DE H OY.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR 
MENOR £N EL DIA DE HOY.

PRECIOS DE GRAN! I:’N 
MERCADO DE UOY.

2.315 f a n e g a s  de  t r ig o .
3.516 a r ro b a s  de h a r in a  de  id .  
2.200 l ib r a s  de p a n  coc ido .
6.508 a r r o b a s  de c a r b ó n .

96 v a c a s , que  c o m p o n e n  35.341 
l i b r a s  de p e so .

663 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n  13,811 
l ib ra s  d e  peso .

PRE<GIOS. Fanega. 

Rs. vn

Por mayor. Por menor.

Cebada d e . . .  
A lg a rro b a .  .,

29 á 32 
40 á 44

Trigo vendido. 

Fanegas.

Precios. 

Rs. vn.Carne de v a c a . *
—  de carne ro .
—  de t e r n e r a .

51 á 55 rs. ar.
1 0 1 — i:u

18 á 20 cíos. lib.
1 0 5  uiufc. n ú .

80 á 100 rs. ar.
ct \

34 á
10 %

51
iu.
id. 38 á ............ ‘50

— de c e rd o .  . )i » 119 ............ 54
Tocino a ñ e jo ..........

— f re s c o ..........
138 á 145

x
id.

►
51 á 
38 á

52
40

id.
id.

127 ............
156 . . .

55
57
59
60 
61 
62 
64

— en  c a n a l . . .
Lomo.........................

102 á 106 id.
4O á 
4 6 á

»
42
51
22

id.
id.
id.

id. ello.

133 ............
598

Ja m ó n ....................... 120 á 138 id. 77
Aceite ........................ 67 á 70 id. á 950
V in o ........................... 34 á 42 id.

>
10 á 16 180 ............

Pan de  dos l ib ras . X 12 á 1 6 caí a ríos. 100 ............ 65
66
67
68
70
71
72

G a rb an z o s .
J u d í a s .......................

30 á
28 á

46
32

id.
id.

<0 á
10 á

16 i 
12 
14 
10

»
24

d. lib. 
id.

130 ............
181

A r ro z ........................ 32 á 36 id.
id.
id.
id.

12 á 
8 á

22 á

id.
id.

id.

178 ............
398 ___ _

50 ............
63

L en te ja s ..........
C a rb ó n ......................
J a b ó n ........................

18 á 
7 á

56 á

24
8

64
P a ta ta s ............... ..... 4 á 6 id. 2 á 3 id.

2708

Lo q u e  se  a n u n c i a  a l  p ú b l ic o  p a r a  su  i n te l ig e n c i a
Q uedan  p o r  v en d e r  so

b r e  150 fanegas.

Madrid 10 de Diciembre dg 1 8 5 7 .«««El A lca lde-C orreg idor  , Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 10 de Diciembre de 1857 á las tres de la tarde.

E F E C T O S  P Ú B L I C O S .

T ítu los d e l  3 ñ o r  100  c o n s o l id a d o ,  a l  contado, 
39-25; á p lazo , 39-30 fin cor. vo!.

Idem diferido, id . ,  26-80.
Deuda del pe rsonal ,  id.,  9- 5 5 .
Acciones de car re te ras .— Emisión d e l .0 de  A br i l  de 

1850. Fom en to ,  de á 4.000 rs., id.,  87-50.
íd em  de 1 .° de  J u n io  de 1851 ,d e  á 2.000, id . ,  87-50. 
íd e m  de 31 de Agosto  de 1 852, de á 2.000, id.,  86 p. 
Acciones del Canal d e  Isab e l  II d e á  1.000, id., 8 por 

100 a n u a l ,  id . ,  106-25.
Acciones del Banco de España  , id . ,  146-50 d. 
Sociedad española m ercanti l  é industr ia l ,  acciones de 

1.900 rs . ,  50 por  100 de desembolso, id, 1.500 d.
Compañía general de Crédito en  España , acciones 

de 1.900 rs., 70 por 100 de desembolso, id., 1.540 p.
Sociedad genera l  de Crédito moviliario e spaño l ,  accio

nes de 1.900 r s . , 30 po r  100 de desembolso ,  id.,  1.600 d.
Sociedad m etalúrgica  de San  Ju a n  de Alcaraz, de 2 .000 , 

ídem, 40 d.
C A M B I O S .

L ó n d re s  á 90 dias. 49-30 d .— P a r í s  á 3 d ias  vista, 5-12. 

P la z a s  del r e in o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .  . . par .  . .  Lugo. . . . . .  5/8
A l i c a n t e . . . .  . .  1/2 p. M á la g a . . . .  . .  3 /4  p.
A i m e m a . 1/2 p.  M u r c i a   . .  1 /4
Á v i l a .................  . .  O r e n s e . . . . .  3/4
Badajoz. . \¡% p. O v i e d o —  . ¡ . .  1/2
B a r c e l o n a . .  . .  7/8 p.  P a t e n c i a ....................... 1.4
B i l b a o . 11 / 4  P a m p l o n a . .  . .  1 d.
B u rg o s .......  1/2  d. P o n te v e d r a .  3/8 p.
G á c e r e s ...........  3/4 d. S a l a m a n c a .  . .  p a rd .
C á d i z . .............. 11/4 S .S e b a s t i a n  . .  3/4 d.
C a s t e l l ó n ........  . .  S a n t a n d e r .  . .  1
C i u d a d - R e a l  . .  . .  S a n t i a g o . . .  1/4 p.
C ó r d o b a ........... 1/8 S e g o v i a . . . .  p a r d .
C o r u ñ a . . . .  1/4 p. . .  S e v i l l a .......................  1 1/4d,
C u e n c a .............  . .  S o r i a . . . . . .  3/8
G e r o n a ...........  . ,  T a r r a g o n a . .
G r a n a d a . . ,  1/4 p. . .  T e r u e i ..................... ..
G n s d a l a j a r a  1/4 d. . .  T o le d o   1/2 d.
H a é l v a . . . .........  1/4 V a l e n c i a ........ 1 d.
H u e s c a . , . . .  . .  . .  Y a l la d o l id . .  . .  1/4 d.
í a e n . . . . . . .  1/2 . ,  V i to r ia ..........  1/2 d.
León  .................. . .  Z a m o r a ..........  par.
L é r id a .  , . . . .  Z a r a g o z a . . . pa r  d.j
Logroño 4 . . 1/4 d. . : I

BOLSAS E X T R A N JE R A S ,

Ambéres  4 de Diciembre.— Di f e r i d a ,  24 dinero.— In
te r io r  , 36 1/8 dinero.

A m sterdam  4 de Diciembre. — Di f e r i da ,  24 5/8 . — 
I n t e r i o r , 36 5/16.

F ra n c fo r t  4 de Diciembre.— Diferida ,  24 3/4.— In te 
r io r ,  36.

Lóndres  4 de Diciembre.— Consolidados, 91 1 / 8 . — E x 
terior  español,  41.— Diferida , 25 1/4.— Pasiva ,  5 7/8.

BIBLIOGRAFIA.MELANCOLIAS.—RIMAS Y CANTIGAS DE D. ANTO 
nio Arnau.

Esta bella obra poética , nueva producción del jóver 
autor de Himnos y quejas, ha tenido la honra  de ser im 
presa  en v i r tud  de orden de S. M.

Forma un elegante lomo de más de 200 páginas , que 
se vende al módico precio de 10 rs. en el despacho de 
libros de la Im pren ta  Nacional,  y al de 12 rs. para p ro 
v inc ia s ,  remitiendo su importe en sellos de franqueo.

Tam bién se vende en las l ibrerías  de Bailly-Bailliére, 
calle del P r ín c ip e ; de D u r a n , calle de la V ic to r ia , y de 
Leocadio L ó p ez , calle del Cármen.

HISTORIA, TRAGES Y CONDECORACIONES DE TQ- 
das las órdenes de caballería é insignias de honor, dedi
cada á S. M. la Reina Doña Isabel II. Esta obra  está d e s
tinada á dar  á conocer los honrosos distintivos con que 
en todos tiempos han  sido premiadas las altas proezas,  la 
lealtad acrisolada , la noble constancia , la v ir tud  y el m é
rito: es necesaria  á todos los militares y  paisanos c o n d e-  
corados. Consta de 54 e n t r e g a s , formando dos tomos en 
folio menor.  Cada entrega contiene dos hermosas láminas 
primorosam ente  i luminadas , representando ocho ó diez 
cruces ó bien un t rag e d e  ceremonia y 12 páginas de tex
to, 216 rs.

Con las láminas i luminadas y con magníficos realces 
de oro y plata, 270 rs.

Madrid , l ibrerías de Cuesta , Gaspar y  Roig y  Matute; 
B arce lona , doctor Martí, calle de Escudellers , núm. 61, es
quina á la de Aray. 4781— 8

EDUCACION PINTORESCA.—SE HA REPARTIDO LA 
entrega 33 de esta in teresante publicación infantil, acom
pañada de u n  lindo figurín  de niños iluminado. Contiene: 
Pequeño curso de Mitología, p o r  F e rn án -C ab a l le ro : Can

tos infantiles, por I). A. Trueba; Plutarco de los Niños.  Las 
entregas siguientes llevarán villancicos de Noche-Buena.

Se publican cuatro entregas al mes con láminas y 
grabados.

Los núm eros  de cada seis meses forman un lindo to
mo con su índice y cubierta  de color.

El torno primero  se despacha en la Adm inis trac ión 
del periódico á ios precios de suscricion.

A las Sras. Directoras de colegios ó m aestras  de n i 
ñas que lo deseen se les en v ia rá ,  en lugar de láminas, 
un  pliego de dibujos de bordados y otras labores.

Los Sres. Directores de colegio ó maestros de in s t ruc 
ción pr im aria  que pidan cuatro  suscriciones,  recib irán  
gratis la suya.

Precio de suscricion: en  Madrid M rs. por trimestre, 
21 por medio año. En provincias 15 rs. por tr im estre ,  26 
por medio año.

Se suscribe  en Madrid en  la Administración del p e 
riódico, calle de las H u e r tas ,  núm . 42, y principales l i
brerías.

En prov incias ,  en las principales l ib rer ías  y  A dm i
nistraciones de Correos, ó directamente rem itiendo  e' im
porte en libranzas sobre correos ú otras de fácil cobro, 
en carta franca con sobre  al editor clel periódico, ó en  se*» 
líos en carta certificada. 4780

COMPENDIO DE LA GRAMÁTICA DE LA LENGUA 
castellana , dispuesto por  la Real Academia Espartóla para 
la segunda enseñanza :  e p í t o m e  d e  l a  m i s m a  g r a m á t i c a  
destinado á la primera enseñanza elemental.  Se venden  
á 4 rs. el primero y 2 el segundo , en el despacho de di
cha c o rp o rac ió n , c.dle de Yalverde , núm. 26 ; en el de la 
Im prenta  Nacional,  calle de C arre tas ,  y en la librería  de 
González,  calle del Príncipe.

En los mismos despachos se hallan de venta las demas 
obras de la Academia , á saber:

Otro tratado más extenso de dicha Gramática ; Diccio
nario de la lengua castellana , décima edición ; Prontuario  
de Ortografía ; Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego; 
El Fuero J u zg o , en latin y castellano; D. Quijote can ia . 
v ida de Cervantes; El Siglo de o r o , de D. Bernardo de Val- 
buena , con el poema de la Grandeza ■mejicana.

La venta por  m ayor  se verificará en el citado despa
cho de la calle de Yalverde. Á los que compren de 12 á 
50 ejemplares del Diccionario,  de la Gramática  y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 100 
de su im porte ,  y el 10 por 100 de 50 en  adelante .

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe  de 
los Prontuarios de ortografía  tomando de una  vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gra
mática y Ortografía de la Academia Española sean texto 
obligatorio y  único para estas m aterias en la enseñanza 
pública.

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S.

CALCOGRAFIA DE LA IM PRENTA NACIO- 
nal.—Se halla de v en ia  en el despacito de este es¡a 
b lecirmento. al precio módico de v e i n t e  r e a l e s  

cada ejem plar ,  una  hermosa lám ina que  re p re se n ta  
LA PURÍSIMA CONCEPCION DE NUESTRA SEÑO
RA , copia del famoso cuadro  do B a r t o l o m é  E s t e r a n  

M u r i l l o , que  ex is te  en el Real Museo de  esta corte. 
El no tab le  g rab ado  en acoro, cuya  p r im e ra  edición 
en g r a n  papel hoy se a n u n c i a / e s  debido al exce
lente  profesor D. D o m i n g o  M a r t í n e z , y da completa 
idea de la obra del in s igne  p in to r  sevillano, cuyo 
estilo y c a rá c te r  ha in te rp re ta d o  fielmente con "el 
b u r i l  el referido S r.  Martínez.

PARA MANILA SALDRÁ DE LA BAHIA DE CÁDIZ 
á l a  mayor brevedad la magnífica fragata C l i p p e r  Luisita,  
de 1.200 toneladas, que se ha construido en Pasajes, y 
ha llegado á dicho puerto  procedente del de Liverpool 
lista para seguir su viaje.

Es buque hecho á todo costo para la carrera  de Mani
la , y que nada deja que desear en comodidades,  solidez 
y m arc h a ,  siendo su Capitán D. José A. Tu ton ,  que tan 
acreditado está en estos viajes.

Admite caiga á flete y pasajeros,  y se despacha en 
esta corte  por D. Manuel de And naga , calle de Santa Ca
ta l ina ,  núm. 8 ,  y en Cádiz por D . 'Ignacio Fernandez  de 
Castro ,  calle de A h u m ad a ,  núm . 7. 4754__ i

PARA LA HABANA.— DEL 5 AL 10 DE ENERO PRO- 
ximo saldrá  del puerto de Burdeos para  la Habana la 
corbeta Joaquina Vitoria, nueva , de la matrícula de Bil
bao, Capitán D. Nicolás Goyoaga. Admite pasajeros á flete 
de 1.000 rs. en  cámara de proa y 2.000 en la de popa. La 
despacha en esta corte D. José de Mollinedo, calle de los 
Ganos, núm. 7, y en  Burdeos su Capitán, á bordo.

4777— 3

ESPECTACULOS.
T E A T R O  R E A L .— A las ocho y media de la noche.— 

Linda de Chamounix.

T E A T R O  D £ i ,  C IR C O . — Á las ocho de la noche. — 
Sinfonía .— Poderoso caballero es don d inero , aplaudida co
media nueva , en tres actos y en prosa , de D. Angel Ma
ría Dacarrete. — La gitana en Chamberí , baile. — Herir  
por los mismos fdos,  sainete.

t e a t r o  d e  NOVEDADES. — Á las ocho de la n o 
che .— Una herencia completa , comedia en dos actos,  n u e 
v a .— La linda gitana,  baile .— El poeta y  la beneficiada, co
media en dos actos.-—La jota aragonesa.


